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Convenio

CONVENIO COLECTIVO (BOP núm. 2 – miércoles, 4 de enero de 2023)

Resolución de fecha 22 de diciembre de 2022 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se
dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos del convenio colectivo de construcción y obras públicas de la provincia de
Burgos para los años 2022 a 2026. (C.C. 09000185011982).

Visto el texto del convenio colectivo de construcción y obras públicas para la provincia de Burgos, suscrito el 17
de noviembre de 2022, de una parte, CC.OO. del hábitat y la Federación de Industria, Construcción y Agro de la
Unión General de Trabajadores (UGTFICA), como representación sindical y, de otra parte, la Federación de
Empresarios de Construcción de la Provincia de Burgos (CNC Burgos – FECBU), en representación Empresarial,
presentado en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE 12/06/2010) y Real Decreto 831/95, de 30 de
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se
definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

https://ccoo.app/convenio/convenio-colectivo-construccion-y-obras-publicas-de-burgos/


Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 22 de diciembre de 2022.

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Florentina Saiz Saiz.

CONVENIO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA
PROVINCIA DE BURGOS PARA LOS AÑOS 2022 A 2026

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. – Partes signatarias.

1. Son partes firmantes de este convenio, de una parte, CC.OO. del hábitat y la Federación de Industria,
Construcción y Agro de la Unión General de Trabajadores (UGTFICA), como representación sindical y, de otra
parte, la Federación de Empresarios de Construcción de la Provincia de Burgos (CNC Burgos -FECBU), en
representación Empresarial.

2. Las partes signatarias se reconocen mutuamente legitimación para negociar este convenio.

Artículo 2. – Naturaleza jurídica.

1. Este convenio ha sido negociado al amparo del Título III del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante E.T.) y,
en particular, de conformidad con sus Artículos 83 y 84. Sus disposiciones tienen naturaleza normativa y
eficacia general, por lo que obligan a todas las empresas comprendidas dentro de sus ámbitos funcional,
personal y territorial.

2. Este convenio queda abierto a la adhesión de otras organizaciones sindicales y Empresariales representativas
en distintos ámbitos a los pactados, previo acuerdo de las partes signatarias

Artículo 3. – Ámbito funcional.

1. El contenido de este convenio es de obligado cumplimiento en todas las actividades propias del sector de la
construcción, que son, entre otras, las siguientes:

a) Las dedicadas a la construcción y obras públicas.

b) La conservación y mantenimiento de infraestructuras.

c) Canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras industriales.

d) Embarcaciones, artefactos flotantes y ferrocarriles auxiliares de obras y puertos.

e) El comercio de la construcción mayoritario y exclusivista.

2. Las actividades que integran su campo de aplicación se relacionan y detallan, a título enunciativo y no
exhaustivo, en el Convenio General del Sector de la Construcción.



3. Asimismo, de acuerdo con el principio de unidad de empresa, quedan integradas en su campo de aplicación
las empresas y los centros de trabajo que, sin estar incluidas expresamente en el Convenio General del Sector
de la Construcción, tengan como actividad principal la propia del sector construcción.

4. Teniendo en cuenta la concurrencia de empresas en un mismo centro de trabajo, la complicación de la
gestión de la prevención en estos y lo dispuesto en la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la
construcción, también estarán sometidas a lo dispuesto en el Libro II del Convenio General del Sector de la
Construcción, en relación con las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de
construcción y en canteras areneras, graveras y la explotación de tierras industriales, todas aquellas empresas
que ejecuten tareas en los centros de trabajo considerados como obra de construcción.

Artículo 4. – Ámbito personal.

1. Las disposiciones de este convenio son de obligada y general observancia para todas las empresas,
entidades y personas trabajadoras de las actividades enumeradas y referenciadas en el artículo anterior.

2. Las personas trabajadoras en empresas y entidades afectadas por este convenio consideradas «Personal
Directivo» quedan excluidas de su ámbito de aplicación. La calificación de una persona trabajadora como
«Personal Directivo» es de libre designación por la empresa, por lo que su relación laboral se regirá
exclusivamente por lo fijado en su contrato de trabajo y, en su caso, por la normativa especial que le pueda
resultar de aplicación.

Si una persona trabajadora considerada «Personal Directivo» no hubiera sido contratada como tal, sino que
hubiera accedido al cargo por promoción interna en la empresa, solamente quedará excluida de su aplicación
mientras desempeñe dicho cargo y sólo para las condiciones que se deriven exclusivamente de su
nombramiento como tal.

Artículo 5. – Ámbito territorial.

Este convenio obliga a todas las empresas cuyas actividades quedan establecidas y referenciadas en el artículo
3 y que se desarrollen en la provincia de Burgos, aun cuando las mismas tuvieran su domicilio social fuera de
ella.

Artículo 6. – Ámbito temporal.

1. La totalidad del contenido de este convenio entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2022, extendiendo su
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.

2. Conforme a lo dispuesto en el Convenio General del Sector de la Construcción y no obstante lo dispuesto en
el apartado anterior, tendrá vigencia de 5 años, y por tanto extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre del
año 2026 lo regulado en el presente convenio referente a:

– El contenido obligacional de los convenios.

– La concreción cuantitativa de las percepciones económicas no cuantificadas numérica o porcentualmente en
el convenio general.

– La distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a horarios y calendarios.

– Periodo de prueba.

– Desarrollo del régimen disciplinario.



– Concreción de todas aquellas medidas de flexibilidad en la empresa, tanto funcional como geográfica, no
establecidas expresamente en el convenio general.

– Aplicación en su ámbito de los contenidos de los acuerdos de ámbito sectorial nacional que se puedan
producir durante la vigencia del convenio general.

– Cualesquiera otras materias no reguladas por los convenios de ámbito superior.

– Cualesquiera otras materias remitidas por los convenios de ámbito superior a los de ámbito inferior.

Este convenio será prevalente y por lo tanto gozará de prioridad aplicativa sobre los convenios de ámbito
inferior, y ello respecto de las materias específicamente citadas anteriormente, y de las acordadas en su
ámbito.

3. Una vez finalizadas las distintas vigencias de los anteriores números 1 y 2, de acuerdo con la cobertura
otorgada por el artículo 86.3 del E.T. y a fin de evitar el vacío normativo que en otro caso se produciría una vez
terminada la vigencia inicial de este convenio o la de cualquiera de sus prórrogas, éste continuará rigiendo
hasta que sea sustituido por otro tanto en su contenido normativo como en el obligacional.

4. Durante su vigencia y de acuerdo a la facultad concedida por el artículo 86.1, párrafo segundo del E.T., las
partes firmantes adquieren el compromiso de, con independencia de los ámbitos temporales fijados en los
anteriores puntos 1 y 2 de este artículo, revisar este convenio en los supuestos de modificaciones operadas por
la legislación y de remisiones a la capacidad que pueda otorgarse a la negociación colectiva para poder adaptar
a sus necesidades determinados aspectos en materia laboral.

Artículo 7. – Procedimiento de denuncia para la revisión del convenio.

El presente convenio se entenderá automáticamente denunciado a la fecha de finalización de su período de
vigencia señalada en el artículo anterior o de cualquiera de sus prorrogas.

Artículo 8. – Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones pactadas en este convenio, cualquiera que sea su naturaleza y contenido, forman un todo
orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente, asumiendo las
partes su cumplimiento con vinculación a su totalidad.

2. En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competente, en uso de las facultades que le son propias, no
aceptara o resolviera dejar sin efecto alguna o algunas de las cláusulas de este convenio, éste deberá ser
revisado y reconsiderado en su integridad.

A estos efectos, las partes signatarias se comprometen a reunirse dentro de los diez días hábiles siguientes al
de la notificación de la resolución correspondiente, con el objeto de subsanar la deficiencia o deficiencias
notificadas. Si en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde la notificación, las partes no alcanzasen un
acuerdo, se comprometen a fijar un calendario de reuniones para la renegociación del convenio en su totalidad.

Artículo 9. – Garantías personales.

A la entrada en vigor de este convenio se respetarán las condiciones que las personas trabajadoras tengan
reconocidas a título personal por las empresas, siempre y cuando fuesen más favorables, consideradas en su
conjunto y en cómputo anual, respecto de los conceptos cuantificables establecidos y manteniéndose
estrictamente «ad personam».



Artículo 10. – Articulación de la negociación colectiva y prioridad aplicativa.

Las representaciones sindicales y empresariales firmantes expresan su voluntad de que este convenio
constituya una referencia eficaz para establecer las relaciones laborales en todo el sector de la construcción en
la provincia de Burgos. Por lo tanto, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 84.2 del E.T., se establece que
el contenido obligacional de este convenio será prevalente y por lo tanto gozará de prioridad aplicativa sobre
los convenios de ámbito inferior. En el caso de que se llegasen a alcanzar los convenios o acuerdos allí
previstos, éstos se deberán remitir a este convenio en calidad de derecho supletorio y se deberán limitar a
regular la concreción de las siguientes materias:

a) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del trabajo a turnos.

b) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la planificación anual de las
vacaciones.

c) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de las personas trabajadoras.

d) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen por esta ley a los
convenios de empresa.

e) Las medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal.

En todo caso, se consideran materias no negociables en ámbitos inferiores al del presente convenio las
siguientes:

– El contenido obligacional de los convenios.

– La concreción cuantitativa de las percepciones económicas no cuantificadas numérica o porcentualmente en
el convenio general.

– La distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a horarios y calendarios.

– Periodo de prueba.

– Desarrollo del régimen disciplinario.

– Concreción de todas aquellas medidas de flexibilidad en la empresa, tanto funcional como geográfica, no
establecidas expresamente en el convenio general.

– Aplicación en su ámbito de los contenidos de los acuerdos de ámbito sectorial nacional que se puedan
producir durante la vigencia del convenio general.

– Cualesquiera otras materias no reguladas por los convenios de ámbito superior.

– Cualesquiera otras materias remitidas por los convenios de ámbito superior a los de ámbito inferior.

En aquellas empresas afectadas por este convenio colectivo, en las que se promueva la negociación de un
nuevo convenio de empresa, la parte promotora comunicará por escrito la iniciativa de dicha promoción, a la
otra parte, a la Comisión Paritaria del presente Convenio y a la Autoridad Laboral a través del REGCON,
expresando detalladamente las materias objeto de negociación

Artículo 11. – Inaplicación de las condiciones de trabajo.

Concepto. – Con el objeto de establecer un marco que posibilite un mayor grado de estabilidad respecto del
empleo en el sector, se considera preciso establecer mecanismos que conduzcan a la aplicación de aquellas
medidas que, con carácter preventivo y coyuntural, se dirijan a favorecer aquél y ello mediante la suspensión,
siempre con carácter temporal, de la aplicación efectiva de este convenio sobre determinadas condiciones de
trabajo.



Dichas medidas tendrán por objeto la inaplicación temporal y efectiva de este convenio, todo ello dentro del
marco legal y convencional establecido.

Este procedimiento se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82.3 del E.T.

Materias afectadas: sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41 del E.T. la inaplicación o suspensión
temporal de este convenio podrá afectar a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 del E.T.

f) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Causas: con independencia de lo establecido en el artículo 82 del E.T., se podrá proceder a la inaplicación, en
los términos regulados en este artículo, cuando la empresa alternativamente tenga o una disminución
persistente de su nivel de ingresos o su situación y perspectivas económicas puedan verse afectadas
negativamente afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo. Estas causas se entenderán que
concurren, entre otros supuestos, cuando el «resultado de explotación por persona trabajadora» (es decir dicho
resultado dividido entre el número promedio de personas trabajadoras equivalentes a jornada completa del
correspondiente periodo) o de «ventas» a nivel nacional de la empresa en el último ejercicio o en los doce
últimos meses, sea inferior en un 12% al promedio del resultado de explotación por persona trabajadora o
ventas en el respectivo ejercicio anterior o en los doce meses precedentes a los últimos tomados,
considerándose por tanto que existe una causa objetiva para su inaplicación.

A efectos indemnizatorios, en los casos de extinciones derivadas del artículo 50 del E.T. o de despidos
reconocidos o declarados improcedentes por causas ajenas a la voluntad de la persona trabajadora durante la
inaplicación de este convenio, se tomará como base del salario el que se debería percibir en el caso de que el
convenio no hubiera sido inaplicado.

Procedimiento: se estará a lo regulado en el Convenio General del Sector de la Construcción.

La referencia que en el mismo se realiza respecto al «SIMA de la provincia correspondiente» debe entenderse
referido en la provincia de Burgos al SERLA.

Se adjunta como anexo IV a este convenio, modelo de «Acta de Desacuerdo» a remitir a la Comisión Paritaria
Provincial, a los efectos de inaplicación de condiciones de trabajo.

Artículo 12. – Normativa aplicable a las relaciones laborales.

1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:

– Por la normativa laboral de derecho necesario contenida en las Leyes Generales del Estado.

– Por el Convenio General del Sector de la Construcción.

– Por este convenio.

– Por la voluntad de las partes, manifestada en contrato válido individual de trabajo.

– Por los usos y costumbres locales.

2. Las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales se aplicarán con sujeción estricta al principio de
jerarquía normativa.



3. Será nulo todo pacto por el que las personas trabajadoras renuncien a los derechos que tengan reconocidos
por disposiciones legales de derecho necesario.

Tampoco podrán renunciar a los derechos reconocidos como indisponibles por este convenio.

4. Cualquier pacto estatutario o extraestatutario que regule las relaciones laborales incluidas en el ámbito
funcional y/o personal del presente convenio, que tenga por objeto adaptar el marco laboral del convenio
colectivo de la construcción de la provincia de Burgos a las necesidades y exigencias que presenta la actividad
propia de la empresa, entidad o personas trabajadoras, será de aplicación a la totalidad de las plantillas que
presten sus servicios en las mismas, antes de su entrada en vigor o se contraten durante su vigencia o
cualquiera de sus prorrogas.

CAPÍTULO II. – DE LA CONTRATACIÓN EN GENERAL.

Artículo 13. – Periodo de prueba.

Al inicio de la relación laboral podrá concertarse por escrito un periodo de prueba que en ningún caso podrá
exceder de:

– Técnicos y técnicas con títulos superiores y medios: seis meses.

– Empleados y empleadas: técnicos, técnicas, administrativos y administrativas.

– Niveles III, excepto titulados y tituladas medios, IV y V: tres meses.

– Niveles VI al X: dos meses.

– Personal operario: especialistas y no cualificados.

– Encargados, encargadas y capataces: un mes.

– Niveles VII a XII: quince días naturales.

Durante el periodo de prueba la persona trabajadora adquiere todos los derechos y obligaciones
correspondientes a la categoría profesional y puesto de trabajo que esté desempeñando como si fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral en periodo de prueba. La resolución del
contrato en periodo de prueba podrá instarse por cualquiera de las partes, sin necesidad de previo aviso y sin
que ninguna de las partes genere derecho a indemnización alguna, debiendo comunicarse el desistimiento a la
otra parte y en todo caso por escrito.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se hubiera producido el desistimiento antes descrito, el contrato
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de permanencia en la
empresa.

Las personas titulares de la Tarjeta Profesional de la Construcción expedida por la Fundación Laboral de la
Construcción que celebren contratos fijos de obra u otra modalidad de contrato temporal, estarán exentos del
periodo de prueba para los trabajos de su categoría profesional, siempre que conste en su Tarjeta Profesional
de la Construcción haber acreditado su cumplimiento en cualquier empresa con anterioridad.

Artículo 14. – Ingreso al trabajo.

El ingreso al trabajo -que podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades de contratación
reguladas en el E.T., disposiciones complementarias y en este convenio- será para un puesto de trabajo
concreto. Éste viene determinado por las tareas o funciones que desempeñe la persona trabajadora, la



categoría profesional que le corresponda dentro de la clasificación profesional vigente y por el centro de trabajo
donde se desempeñe la actividad; de manera que cualquier modificación en alguno de los tres factores
anteriores constituye un cambio de puesto de trabajo.

Artículo 15. – Contrato fijo de plantilla.

1. El contrato fijo de plantilla es el que conciertan empresario y persona trabajadora para la prestación laboral
de ésta en la empresa por tiempo indefinido. Esta será la modalidad normal de contratación a realizar por
empresarios y personas trabajadoras en todos los centros de trabajo de carácter permanente.

2. Con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se podrá usar esta modalidad contractual en los
supuestos previstos en la legislación vigente.

Artículo 16. – Contrato indefinido adscrito a obra.

1. El artículo dos del Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reforma
Laboral, la Garantía de la Estabilidad en el Empleo y la Transformación del Mercado de Trabajo, modifica la
disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector
de la Construcción regula la posibilidad de la extinción del contrato indefinido adscrito a obra por motivos
inherentes a la persona trabajadora en el sector de la construcción.

De acuerdo con la citada disposición adicional tercera, sin perjuicio de lo previsto en la sección 4.ª del capítulo
III del título I del Estatuto de los Trabajadores, los contratos de trabajo indefinidos adscritos a obra celebrados
en el ámbito de las empresas del sector de la construcción, podrán extinguirse por motivos inherentes a la
persona trabajadora conforme a lo dispuesto en el presente artículo, que resultará aplicable con independencia
del número de personas trabajadoras afectadas.

Tendrán la consideración de contratos indefinidos adscritos a obra aquellos que tengan por objeto tareas o
servicios cuya finalidad y resultado estén vinculados a obras de construcción, teniendo en cuenta las
actividades establecidas en el ámbito funcional de este Convenio General del Sector de la Construcción.

No es de aplicación la extinción por causas inherentes aquí regulada respecto de las personas trabajadoras que
forman parte del personal de estructura. Del mismo modo no será de aplicación para todas aquellas personas
trabajadoras con contratos indefinidos suscritos con la empresa con anterioridad al 31 de diciembre de 2021. En
estos supuestos la finalización de la relación laboral se regirá por las condiciones generales previstas en el
Estatuto de los Trabajadores.

2. La finalización de la obra en la que presta servicios la persona trabajadora determinará la obligación para la
empresa de efectuarle una propuesta de recolocación, previo desarrollo, de ser preciso, de un proceso de
formación.

Este proceso será siempre a cargo de la empresa y podrá realizarse directamente o a través de una entidad
especializada, siendo preferente la formación que imparta la Fundación Laboral de la Construcción con cargo a
las cuotas empresariales. Dicha formación se impartirá dentro de la jornada ordinaria de las personas
trabajadoras siempre que las circunstancias organizativas de la empresa lo permitan. Cuando las circunstancias
organizativas de la empresa no lo permitan se efectuará fuera de la jornada ordinaria pero el tiempo empleado
en las horas efectivas de formación del curso tendrá la consideración de tiempo de trabajo ordinario siendo
retribuido a valor de hora ordinaria de la tabla del convenio aplicable o compensado en tiempo de descanso
equivalente, no teniendo en ningún caso la consideración de horas extraordinarias.

En el caso de que la recolocación lo requiera, el proceso de formación tendrá una duración de un máximo de 20



horas, según lo previsto en los apartados 1 y 2 del anexo XII del convenio colectivo general, y dicho proceso se
adecuará al puesto, nivel, función y grupo profesional que corresponda a la persona trabajadora, constituyendo
requisito básico de acceso a dicha formación que ésta resulte necesaria en función, tanto de la propuesta
formulada como del hecho de que no concurran cualquiera de los motivos de extinción establecidos en el
apartado 5 de la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción.

El indicado proceso de formación podrá desarrollarse con antelación a la finalización de la obra.

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por finalización de las obras y servicios la terminación
real, verificable y efectiva de los trabajos desarrollados por la persona trabajadora.

Asimismo, tendrán la consideración de finalización de obra la disminución real del volumen de obra por la
realización paulatina de las correspondientes unidades de ejecución debidamente acreditada, así como la
paralización, definitiva o temporal, de entidad suficiente, de una obra, por causa imprevisible para la empresa y
ajena a su voluntad.

La finalización de la obra deberá ser puesta en conocimiento de la representación legal de las personas
trabajadoras, en su caso, así como de las comisiones paritarias de los convenios de ámbito correspondiente o,
en su defecto, de los sindicatos representativos del sector, con cinco días de antelación a su efectividad y dará
lugar a la propuesta de recolocación prevista en este artículo. Para la comunicación referida se estará a lo
dispuesto en el artículo 53 de este convenio.

4. La propuesta de recolocación prevista en este artículo será formalizada por escrito mediante la cláusula que
se anexará al contrato de trabajo y que figura como anexo I.

Esta cláusula precisa las condiciones esenciales, ubicación de la obra y fecha de incorporación a la misma, así
como las acciones formativas exigibles para ocupar el nuevo puesto. Será sometida a aceptación por parte de la
persona trabajadora con quince días de antelación a la finalización de su trabajo en la obra en la que se
encuentre prestando servicios.

5. Una vez efectuada la propuesta de recolocación, el contrato indefinido adscrito a obra podrá extinguirse por
motivos inherentes a la persona trabajadora cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La persona trabajadora afectada rechaza la recolocación.

b) La cualificación de la persona afectada, incluso tras un proceso de formación o recualificación, no resulta
adecuada a las nuevas obras que tenga la empresa en la misma provincia, o no permite su integración en éstas,
por existir un exceso de personas con la cualificación necesaria para desarrollar sus mismas funciones.

Los criterios de prioridad o permanencia que deben operar en caso de existir un exceso de personas con la
cualificación necesaria para desarrollar las mismas funciones dentro del mismo área funcional, nivel, función,
grupo profesional y características de este (criterios generales, formación y tareas) según lo contenido en los
anexos X y XI del convenio colectivo general del sector, seguirán el siguiente orden:

a) Persona trabajadora con más tiempo de servicio y experiencia en la empresa para el mismo puesto a ocupar
en la nueva obra.

b) Persona trabajadora con más tiempo de antigüedad en la empresa.

c) La inexistencia en la provincia en la que esté contratada la persona trabajadora de obras de la empresa
acordes a su cualificación profesional, nivel, función y grupo profesional una vez analizada su cualificación o
posible recualificación.

En el supuesto a) anterior, la persona trabajadora deberá notificar por escrito a la empresa la aceptación o
rechazo de la propuesta en el plazo de siete días desde que tenga conocimiento de la comunicación



empresarial. Transcurrido dicho plazo sin contestación se entenderá que la persona trabajadora rechaza la
propuesta de recolocación.

En los supuestos recogidos en los apartados b) y c) precedentes, la empresa deberá notificar la extinción del
contrato a la persona trabajadora afectada con una antelación de quince días a su efectividad. No obstante, la
empresa podrá sustituir este preaviso por un importe equivalente a los días de preaviso omitidos calculado
sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio colectivo que resulte de aplicación, todo ello sin
perjuicio de la notificación escrita del cese. El citado importe deberá incluirse en el recibo de salario con la
liquidación correspondiente al cese.

La extinción del contrato indefinido por motivos inherentes a la persona trabajadora deberá ser puesta en
conocimiento de la representación legal de las personas trabajadoras con una antelación de siete días a su
efectividad y dará lugar a una indemnización del siete por ciento calculada sobre los conceptos salariales
establecidos en las tablas del convenio colectivo que resulte de aplicación y que hayan sido devengados
durante toda la vigencia del contrato.

Artículo 17. – Otras modalidades de contratación.

1. Las personas trabajadoras que formalicen contratos de duración determinada por circunstancias de la
producción, conforme a lo establecido en el artículo 15.1 del E.T.

o contrato de interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado el contrato por expiración del tiempo convenido,
a percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del 7% calculada sobre los conceptos salariales de
las tablas de este convenio devengados durante la vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando
las cuantías establecidas en el artículo 49.1 c) del E.T.

La duración máxima de los contratos de duración determinada por circunstancias de la producción celebrados
de acuerdo con el indicado artículo 15.1 del E.T. se podrá ampliar hasta un año; en caso de que el contrato se
hubiera concertado por una duración inferior a los doce meses, podrá prorrogarse, mediante acuerdo entre las
partes, por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración de doce
meses 2. Las empresas afectadas por este convenio y las empresas de trabajo temporal podrán concertar
contratos de puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de
trabajo temporal y el artículo 17, apartado seis, de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de Medidas Urgentes
para la Reforma del Mercado de Trabajo, las empresas afectadas por este convenio no podrán celebrar
contratos de puesta a disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente se
determinan en el Convenio General del Sector de la Construcción y ello por razón de los riesgos para la
seguridad y salud en el trabajo asociados a los mismos. A estos contratos les serán de aplicación las siguientes
disposiciones:

– Las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas a empresas usuarias tendrán derecho, durante los
periodos de prestación de servicios en las mismas, a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y
empleo establecidas en el correspondiente convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido
contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

– A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las referidas a la remuneración,
la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los periodos de descanso, el trabajo nocturno, las
vacaciones y los días festivos.

– La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o variables, establecidas para el



puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria, que
estén vinculadas a dicho puesto de trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente
al descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad de la
empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y, a tal efecto, dicha empresa
usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este párrafo en el contrato de puesta a disposición
de la persona trabajadora.

– Asimismo, las personas trabajadoras contratadas para ser cedidas tendrán derecho a que se les apliquen las
mismas disposiciones que a las personas trabajadoras de la empresa usuaria en materia de protección de las
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y de las personas menores d edad, así como a la igualdad de
trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir las
discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la
edad o la orientación sexual.

– Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado la persona trabajadora tendrá derecho,
además, a recibir una indemnización económica a la finalización del contrato de puesta a disposición
equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar una indemnización por cese del 7%
calculada sobre todos los conceptos salariales de las tablas del convenio sectorial aplicable devengados durante
la vigencia del contrato, y siempre y cuando no haya establecida otra por Ley y siempre y en todo caso,
respetando la cuantía establecida en el artículo 11.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las
empresas de trabajo temporal. En este caso la indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del
contrato.

– Las personas trabajadoras cedidas por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica
y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar,
teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestas.
Siempre que sea posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del Convenio General del
Sector de la Construcción. Las personas trabajadoras cedidas deberán estar en posesión de la Tarjeta
Profesional de la Construcción, cuando ello sea procedente.

– Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de guardería y otros
servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de
puesta a disposición en las mismas condiciones que las personas trabajadoras contratadas directamente por la
empresa usuaria.

– La empresa usuaria deberá informar a las personas trabajadoras cedidas por empresas de trabajo temporal,
sobre existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a
puestos permanentes que a las personas trabajadoras contratadas directamente por aquélla. Esta información
podrá facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de la información.

3. Contrato de formación en alternancia.

El contrato de formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad laboral retribuida con los
correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios universitarios o del
catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo, tendentes al adecuado desempeño de
un oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción.

Sus condiciones principales se establecen en el artículo 24.3 del Convenio General del Sector de la
Construcción.

4. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.



El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios está destinado a
personas con un título universitario, título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o
certificado del sistema de formación profesional o título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del
sistema educativo.

Sus condiciones principales se establecen en el artículo 24.4 del Convenio General del Sector de la
Construcción.

5. Disposiciones comunes a los contratos formativos.

El contrato de formación en alternancia y el contrato formativo para la obtención de la práctica profesional
comparten una serie de normas comunes que se establecen en el Artículo 24.5 del Convenio General del Sector
de la Construcción.

6. Contrato fijo-discontinuo.

Dadas las peculiaridades de las actividades enmarcadas en el ámbito funcional del presente convenio,
establecido en el artículo 3, se hace preciso regular la modalidad contractual de fijo-discontinuo en el sector de
la construcción.

Se determina que, en contratas, subcontratas y concesiones administrativas el plazo máximo de inactividad se
corresponderá con el período de tiempo en el que no sea precisa la prestación de servicios de la persona
trabajadora porque la actividad de la empresa no lo requiera o por no existir necesidad de incrementar la
plantilla, en la provincia en la cual aquélla suscribió el contrato de trabajo.

El contrato deberá necesariamente formalizarse por escrito y, tal y como se establece en el artículo 16.2 del
E.T., deberá reflejar los elementos esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración del período de
actividad, la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin
perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento.

La persona trabajadora deberá ser llamada cada vez que la actividad de la empresa en la provincia lo requiera,
debiéndose efectuar el llamamiento gradualmente en función de las necesidades de la empresa y del volumen
de trabajo a desarrollar en cada momento.

El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de cinco días, por burofax, correo certificado con acuse
de recibo, o por cualquier otro medio que garantice que la notificación se ha realizado con suficientes garantías.
Éste deberá indicar la fecha de incorporación y el centro de trabajo, y se enviará al domicilio que la persona
trabajadora haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la única responsable de informar a la empresa de
cualquier cambio en los datos de contacto para el envío de la citada comunicación.

La ausencia de contestación en el plazo indicado, o la no incorporación en la fecha indicada por la empresa en
su comunicación, se entenderán como dimisión de la persona trabajadora.

El orden de llamamiento se regirá por los siguientes criterios:

– Área funcional, grupo profesional y a) características de este (criterios generales, formación y tareas) según lo
contenido en el anexo X del Convenio General del Sector.

– Años de servicio y experiencia en la empresa b).

En el caso de que dos o más personas trabajadoras cumpliesen los anteriores criterios, según el orden en el que
se indican, y se produjese igualdad en todos ellos, corresponderá a la empresa determinar a qué persona o
personas trabajadoras se les efectúa el llamamiento.

En los casos de contratos fijos-discontinuos adscritos a una o varias obras, cuando se produzca la finalización de
ésta o éstas, entendida como tal la terminación real, verificable y efectiva de los trabajos a realizar en la misma
o mismas, o cuando la realización paulatina de las correspondientes unidades de obra hagan innecesario el



número de las personas trabajadoras contratadas para su ejecución, los contratos de trabajo fijo-discontinuos se
interrumpirán, pasando las personas trabajadoras a período de inactividad, causando baja en la Seguridad
Social.

Los contratos fijos-discontinuos no adscritos a una o varias obras se interrumpirán cuando desaparezca la
necesidad que motivó su llamamiento, pasando las personas trabajadoras a período de inactividad, causando
baja en la Seguridad Social.

Si el fin del llamamiento coincidiese con la terminación de la actividad, entendida ésta en los términos del
apartado anterior, y no se produjese, sin solución de continuidad, un nuevo llamamiento, la empresa satisfará a
la persona trabajadora una cuantía por fin de llamamiento del 5,5 por ciento calculada sobre los conceptos
salariales de las tablas del convenio aplicables devengados durante el último período de actividad.

Estando en período de inactividad, y dentro de los siguientes veinticinco meses al inicio de dicho período, podrá
extinguirse el contrato por dimisión de la persona trabajadora, teniendo derecho ésta a percibir una cuantía del
1,5 por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicables devengados
durante el último período de actividad.

Asimismo, el contrato de trabajo podrá extinguirse de común acuerdo a partir del vigesimoquinto mes,
percibiendo la persona trabajadora una cuantía del 1,5 por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las
tablas del convenio aplicables devengados durante el último período de actividad.

Las cuantías a las que se refiere el apartado anterior no serán compatibles y, por tanto, se procederá a su
compensación, con las indemnizaciones que pudieran corresponder por la extinción del contrato de trabajo en
los supuestos recogidos en los artículos 40, 41, y del 50 al 55 del E.T.; en el contrato de trabajo podrá incluirse
una cláusula en virtud de la cual la persona trabajadora autoriza a la empresa a practicar la compensación de
las cuantías a las que se refiere el apartado anterior respecto del importe de la indemnización.

Al amparo de lo previsto en el artículo 16.5 del E.T. se acuerda la creación de una bolsa sectorial de empleo,
que gestionará la Fundación Laboral de la Construcción directamente, o a través de sus organizaciones
territoriales.

En la bolsa sectorial de empleo, que tendrá carácter provincial, podrán integrarse voluntariamente aquellas
personas trabajadoras con contrato fijo-discontinuo que formen parte del ámbito personal del presente
convenio. La Fundación Laboral de la Construcción elaborará el procedimiento, y articulará el funcionamiento,
de la citada bolsa sectorial de empleo, a fin de que las personas trabajadoras que estén interesadas puedan
enviar sus currículas.

Las empresas del sector podrán solicitar a la Fundación Laboral de la Construcción currículas de personas
trabajadoras, que formen parte de la bolsa de empleo, que cumplan con los perfiles que necesiten cubrir.

La bolsa sectorial de empleo se organizará por medio de delegaciones provinciales.

La coordinación de todas ellas corresponderá a la Fundación Laboral de la Construcción, que podrá dictar
directrices organizativas.

En el ámbito provincial, los convenios colectivos provinciales podrán desarrollar las normas de funcionamiento
de la bolsa y establecer los instrumentos, en todo caso paritarios, de gestión de la misma.

7. Contrato fijo-discontinuo a tiempo parcial para formadores.

El contrato fijo-discontinuo a tiempo parcial se podrá celebrar, única y exclusivamente, para la realización de los
trabajos de prestación intermitente que desempeñen los docentes que atiendan las actividades de formación.

a. El contrato deberá formalizarse por escrito y atenerse en todo caso a lo establecido en el apartado 2 del
artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores.



b. El llamamiento se efectuará con una antelación mínima de cinco días, por burofax, correo certificado con
acuse de recibo, o por cualquier otro medio que garantice que la notificación se ha realizado con suficientes
garantías, y se enviará al domicilio que la persona trabajadora haya comunicado a la empresa, siendo aquélla la
única responsable de informar a la empresa de cualquier cambio de domicilio para el envío de la citada
comunicación. Este llamamiento deberá indicar el nombre de la acción formativa, la fecha prevista de
incorporación al puesto de trabajo, la fecha de inicio prevista de la acción formativa, la fecha prevista de
finalización, la duración prevista y el centro de trabajo previsto.

El llamamiento se efectuará en el siguiente orden:

– Persona trabajadora con más tiempo de servicio y experiencia en la empresa para el mismo puesto.

– Persona trabajadora con más tiempo de antigüedad en la empresa.

c. De conformidad con el apartado 7 del indicado artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores, para el caso de
existencia de puestos vacantes de carácter fijo ordinario, las solicitudes de conversión voluntaria se cubrirán a
criterio de la dirección de la empresa, quien las considerará, en su caso, en el mismo orden que el llamamiento.

d. De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 16 del Estatuto de los
Trabajadores, cuando esta contratación fija-discontinua a tiempo parcial se justifique por la celebración de
contratas, subcontratas o con motivo de concesiones administrativas el período máximo de inactividad será de
doce meses. Una vez cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas coyunturales o definitivas que
procedan.

8. Las personas trabajadoras contratadas para el desarrollo de campañas específicas de desarrollo periódico,
como, por ejemplo: la vialidad invernal en las contratas de explotación, conservación y mantenimiento de
carreteras, deberán ser empleadas en sucesivos periodos salvo renuncia expresa de las mismas a la fecha del
nuevo periodo, mediante la figura de contrato de trabajo más adecuada al efecto según la legislación vigente en
cada momento. Las partes convienen que, en la actualidad, la contratación preferente para esas campañas o
similares, deberá ser la del contrato fijo-discontinuo a jornada completa, al objeto de garantizar unos empleos
dignos y de calidad a la par que unos servicios profesionales y competentes.

Artículo 18. – Subcontratación.

1. Las empresas afectadas por este convenio que subcontraten con otras del sector la ejecución de obras o
servicios responderán en los términos establecidos en el artículo 42 del E.T. y en la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

2. Asimismo, se extenderá su responsabilidad a la indemnización de naturaleza no salarial por muerte, gran
invalidez, incapacidad permanente absoluta o total derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional
pactada en el artículo 35 de este convenio, quedando limitado el ámbito de esta responsabilidad
exclusivamente respecto de las personas trabajadoras de las empresas subcontratadas.

Artículo 19. – Subrogación de personal en contratas de mantenimiento de
carreteras, vías férreas, redes de agua, concesiones municipales para el
mantenimiento y conservación de aceras, pavimentos, vías públicas y
alcantarillado.

1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el empleo de las personas trabajadoras
empleadas por empresas y entidades que se sucedan mediante cualquier modalidad contractual, total o



parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/o mantenimiento de autopistas, autovías, carreteras o
vías férreas, redes de agua, así como concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras,
pavimentos, vías públicas y alcantarillado a que se refiere el Convenio General del Sector de la Construcción, se
establece, con carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de subrogación de las personas
trabajadoras entre las empresas saliente y entrante, la cual se llevará a cabo conforme a los requisitos y
condiciones que se detallan en este artículo.

En las contratas de redes de agua, concesiones municipales para el mantenimiento y conservación de aceras,
pavimentos, vías públicas y alcantarillado la subrogación de las personas trabajadoras establecida en el punto
anterior será de aplicación a los contratos municipales para las contratas nuevas que se liciten desde el día
siguiente a la publicación del VI Convenio General del Sector de la Construcción en el Boletín Oficial del Estado.

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter genérico cualquier modalidad de contratación
pública, referida a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser desempeñada, de modo parcial o
total, por una determinada empresa, sociedad, organismo público u otro tipo de entidad, sea cual sea la forma
jurídica que adopte.

2. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión de una contrata, así como respecto de
cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que
lleven a cabo la actividad de que se trata, las personas trabajadoras de la empresa saliente adscritas a dicha
contrata pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad que vaya a realizar la actividad objeto de la
contrata, respetando esta los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que supone la subrogación prevista en este artículo, se
establece expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán limitados exclusivamente a los generados
por el último contrato suscrito por la persona trabajadora con la empresa saliente de la contrata, sin que la
empresa entrante se encuentre vinculada por cualquier contrato o pacto anterior a aquel, particularmente a
efectos de años de servicio, indemnizaciones por despido y cualesquiera otros conceptos que tomen en
consideración el tiempo de prestación de servicios, a menos que ya tuviera reconocidos la persona trabajadora
tales derechos mediante sentencia judicial firme con anterioridad a producirse la subrogación y le hubieran sido
comunicados a la empresa entrante en el plazo y forma regulados en este artículo.

3. Será requisito necesario para tal subrogación que las personas trabajadoras lleven prestando sus servicios en
la contrata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de la fecha de finalización efectiva de la misma,
sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con independencia de que, con anterioridad al citado
período de cuatro meses, hubieran trabajado en otra contrata. Las personas trabajadoras que no reúnan estos
requisitos y condiciones no tendrán derecho a ser subrogadas.

También se producirá la mencionada subrogación de las personas trabajadoras en cualquiera de los siguientes
supuestos:

a) Personas trabajadoras, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la finalización
efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y se encuentren en
situación de suspensión de su contrato de trabajo por alguna de las causas establecidas en el artículo 45 del
E.T.

b) Personas trabajadoras con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de las personas trabajadoras
mencionadas en el apartado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su contrato.

c) Personas trabajadoras de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la contrata
como consecuencia de una ampliación que perdure en la siguiente contrata, aunque no lleven los cuatro meses
de antigüedad.



d) Personas trabajadoras que sustituyan a otras que se jubilen, de forma parcial o total, dentro de los últimos
cuatro meses anteriores a la finalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de licitación, la empresa o entidad en la que se extinga
o concluya el contrato, en el momento de iniciarse el procedimiento estará obligada a tener a disposición de las
empresas licitadoras la relación de todas las personas trabajadoras objeto de la posible subrogación en la que
se especifique, nombre y apellidos, documento nacional de identidad, número de afiliación a la seguridad social,
antigüedad, jornada y horario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que,
por cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que opere esta subrogación que la empresa a la que se le
extinga o concluya el contrato, notifique por escrito la obligación de subrogación a la nueva empresa
adjudicataria o entidad que asuma la contrata en el término improrrogable de quince días naturales anteriores a
la fecha efectiva de finalización de la contrata, o de quince días naturales a partir de la fecha de comunicación
fehaciente del cese, facilitándole al mismo tiempo los siguientes documentos:

a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la seguridad social y primas de
accidentes de trabajo de todas las personas trabajadoras cuya subrogación se pretende o corresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de las personas trabajadoras
afectadas por la subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la seguridad social de los últimos cuatro meses, en los que
figuren las personas trabajadoras afectadas.

d) Fotocopia del parte de alta en la seguridad social de las personas trabajadoras afectadas.

e) Relación de todas las personas trabajadoras afectadas objeto de la subrogación, en la que se especifique
nombre y apellidos, documento nacional de identidad, número de afiliación a la seguridad social, antigüedad,
jornada y horario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por
cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos las personas trabajadoras afectadas.

g) Toda la documentación relativa a la prevención de riesgos laborales.

h) En su caso, documentación acreditativa de las situaciones a que se refiere el apartado 3, párrafos a, b, c y d
del presente artículo.

Asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite documentalmente a la entrante, antes de producirse
la subrogación, mediante copia de documento diligenciado por cada persona trabajadora afectada, que este ha
recibido de la empresa saliente su liquidación de partes proporcionales de sus retribuciones hasta el momento
de la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. A estos efectos, las personas trabajadoras que no
hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva
adjudicataria del servicio, que solo deberá abonar la parte proporcional del período que a ella corresponda, ya
que el abono del otro período corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la
correspondiente liquidación.

6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo desempeñada por una o distintas
empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servicios al objeto de su posterior
adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellas personas trabajadoras que cumplan con los
requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a la anterior contrata, y respecto de los que la
empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

7. En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquellas se agrupen en una o varias, la



subrogación de las personas trabajadoras operará respecto de todas aquellas personas trabajadoras que
cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo referidos a alguna de las anteriores
contratas, y respecto de los que la empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obligaciones
establecidas en el apartado 5 del mismo.

8. La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula, empresa o entidad
cesante, nueva adjudicataria y a las personas trabajadoras, por lo que, cumplidos los requisitos establecidos en
los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo, operará en todos los supuestos de sustitución de contratas, partes o
zonas de las mismas que resulten de la fragmentación o división de las mismas, así como en las agrupaciones
que de aquellas puedan efectuarse, aun tratándose de las normales sustituciones que se produzcan entre
empresas o entidades que lleven a cabo la correspondiente actividad. Todo ello con independencia de los
supuestos de sucesión de empresa en los que se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del E.T.

9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación prevista en este artículo en el caso de que el
organismo público que adjudica la contrata suspendiese la actividad objeto de la misma por un período no
superior a doce meses.

10. Cuando se produzca una subrogación, las personas trabajadoras objeto de la misma deberá mantener las
condiciones económicas y sociales de este convenio, si éste fuera el que le es de aplicación en la empresa
cesante en el momento de la subrogación, aunque la empresa cesionaria o entrante viniese aplicando a sus
personas trabajadoras condiciones inferiores en virtud de un convenio estatutario de empresa. La aplicación de
las condiciones del presente convenio se mantendrá hasta la finalización de la vigencia establecida en esta
materia en el artículo 6 referido al ámbito temporal, punto 2.

11. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión de una contrata, así como respecto de
cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que
lleven a cabo la actividad de que se trata, las personas trabajadoras que hayan estado adscritos a la empresa
saliente en los 12 meses anteriores a la misma mediante contratos de duración determinada, y fijo-discontinuo,
para el desarrollo de campañas específicas de desarrollo periódico, como, por ejemplo: la vialidad invernal en
las contratas de conservación y mantenimiento de carreteras, pasarán a adscribirse a la nueva empresa o
entidad que vaya a realizar la actividad objeto de la contrata que les convocará para el desarrollo de las
sucesivas campañas, respetando esta los derechos y obligaciones que disfruten en la nueva empresa o entidad
todas las personas trabajadoras.

Artículo 20. – Plus de conservación, guardias, reten, disponibilidad y
sistemas de viabilidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras.

1. Se establece un plus de conservación en contratas de mantenimiento de carreteras que se configura de la
siguiente forma:

a) Concepto y cuantía: se trata de un complemento salarial de puesto de trabajo, que retribuye las especiales
características que concurren en la prestación de servicio del personal de conservación y mantenimiento de
carreteras, encuadrados en los grupos profesionales del 1 al 5 previstos en el Convenio General del Sector de la
Construcción que desempeñen el trabajo de forma habitual en autopistas, autovías y carreteras, de forma que
dicho plus retribuye todas las peculiaridades y circunstancias propias e inherentes que concurran o puedan
concurrir en la realización de trabajos en autopistas, autovías y carreteras, (trabajos a la intemperie, con tráfico
rodado, climatología adversa, con cortes parciales o totales del tráfico, etc.); así como todas aquellas exigencias
funcionales o que se deriven de la forma, organización, condiciones, o sistema de trabajo que deba
implementarse para la adecuada conservación y mantenimiento de este tipo de infraestructuras del personal de



cualquiera de las diferentes áreas funcionales de todos los grupos profesionales citados.

En consideración a lo expuesto en el párrafo precedente, se abonará un plus anual por día efectivo de trabajo
de 4 euros, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria efectivamente trabajada fuese
inferior a la de una persona trabajadora equivalente a jornada completa.

Dicho importe permanecerá invariable durante toda la vigencia del presente convenio y, en todo caso, durante
la vigencia de la contrata que corresponda.

b) Compensación y absorción: cualquier empresa que a la entrada en vigor del presente convenio colectivo, de
forma voluntaria, mediante práctica habitual, acuerdo individual o colectivo, pacto de centro, o por sentencia,
resolución o acuerdo judicial, ya viniese abonando o tuviera que abonar, mediante cualquier concepto o fórmula
retributiva, una compensación económica por las circunstancias descritas con anterioridad, dichas
compensaciones económicas quedarán compensadas y absorbidas con el abono del citado plus de
conservación, total o parcialmente según corresponda.

c) Regulación transitoria: el personal al que se refiere el apartado 1.a) que a fecha 1 de enero de 2023
estuviese prestando servicios en contratas de conservación de mantenimiento de carreteras licitadas con
anterioridad al 27 de septiembre de 2017, y que no estuviese percibiendo el plus de conservación en contratas
de mantenimiento de carreteras, comenzará a percibir a partir del 1 de enero de 2023 los indicados 4 euros por
día efectivo de trabajo, o la parte proporcional que corresponda si la jornada ordinaria efectivamente trabajada
fuese inferior a la de una persona trabajadora equivalente a jornada completa; le será igualmente de aplicación
lo establecido en el párrafo tercero del apartado 1.a).

2. En aquellos centros de trabajo, cuando por necesidades del servicio y decisión organizativa de la empresa, se
hubiera implantado o fuera necesario establecer un sistema de guardias, retén, disponibilidad y/o sistemas de
vialidad invernal en contratas de mantenimiento de carreteras, se pactará entre la empresa y la representación
legal de las personas trabajadoras el sistema de compensación para las personas trabajadoras afectadas por
estas circunstancias.

En el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o denominación a las personas
trabajadoras por las circunstancias descritas en el párrafo anterior, en virtud de acuerdo, pacto o práctica
habitual, se entenderá cumplida la estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas compensaciones.

Artículo 21. – Ceses.

1. La extinción del contrato, según el carácter del mismo, se ajustará a los siguientes requisitos:

a) Durante el período de prueba, las empresas y las personas trabajadoras podrán dar por terminado el contrato
de trabajo sin necesidad de preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

b) En los contratos temporales, la extinción se producirá cuando transcurra el plazo de duración fijado en los
mismos, previa su denuncia, en su caso.

c) En cuanto al contrato fijo de obra y al contrato fijo-discontinuo, se estará a lo dispuesto al respecto en la
regulación que de los mismos se efectúa en este convenio.

d) En cuanto al contrato indefinido adscrito a obra, se estará a lo dispuesto al respecto en la regulación que del
mismo se efectúa en la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción, y en este convenio, pudiendo las empresas utilizar, a efectos de
propuesta de recolocación con preaviso de extinción por causas inherentes a la persona trabajadora, como de
propuesta de recolocación efectiva, el modelo que se contiene como anexo I del presente convenio.

2. Para que surta plenos efectos liberatorios, toda comunicación de finalización de contrato, despido, cese o



preaviso de cese deberá ir acompañada de una propuesta de finiquito redactada en documento original
numerado y editado por la Confederación Nacional de la Construcción y expedido, sellado y firmado por la
Federación de Empresarios de Construcción de la Provincia de Burgos (947-201225), cuyo modelo figura como
anexo II de este convenio. Con la finalidad de evitar que el documento se firme antes o durante el transcurso de
la relación laboral, al documento se le concede una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su
expedición. En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del trabajador, no será necesario observar lo
dispuesto en este apartado.

3. El incumplimiento de lo previsto en este artículo llevará aparejada la improcedencia del despido según lo
previsto en el artículo 55.4 del E.T. y su inobservancia podrá ser sancionada como infracción grave en aplicación
de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

CAPÍTULO III. – TIEMPO DE TRABAJO.

Artículo 22. – Jornada laboral.

La jornada ordinaria anual de trabajo efectivo será de 1.736 horas durante toda la vigencia de este convenio.

La jornada ordinaria semanal será de cuarenta horas durante toda la vigencia de este convenio.

Las empresas podrán pactar con los representantes de los trabajadores su calendario laboral, enviando copia
del mismo a la sede de la Comisión Paritaria del convenio (plaza de Castilla, 1-3.ª planta, 09003 – Burgos), o a la
dirección de correo electrónico indicada en el artículo 53 para las comunicaciones de finalización de contrato fijo
adscrito a obra. En cada centro de trabajo la empresa expondrá en lugar visible el calendario laboral pactado en
el convenio provincial o, en su caso, para el propio centro de trabajo.

Artículo 23. – Prolongación de la jornada.

La jornada de las personas trabajadoras con funciones de mantenimiento y reparación de instalaciones o
maquinaria, necesarias para la reanudación o continuidad del proceso productivo, así como del personal que
ponga en marcha o cierre el trabajo de los demás, podrá ampliarse por el tiempo preciso, sin que el exceso
sobre la jornada ordinaria se compute como horas extraordinarias, debiendo abonarse, como mínimo, a prorrata
del valor de la hora extraordinaria de trabajo.

Artículo 24. – Jornadas especiales.

Se exceptúan de la aplicación del régimen de jornada ordinaria de trabajo, previsto con carácter general en el
artículo 22 de este convenio, las actividades siguientes:

a) La jornada de porteros, guardas y vigilantes, será de setenta y dos horas semanales, remunerándose a
prorrata de su salario base las que excedan de la jornada ordinaria establecida artículo 22 de este convenio. En
cualquier caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre
jornadas especiales de trabajo.

b) En la realización de trabajos subterráneos en que concurran circunstancias de especial penosidad derivadas
de condiciones anormales de temperatura, humedad o como consecuencia del esfuerzo suplementario debido a
la posición inhabitual del cuerpo al trabajar, la jornada ordinaria semanal de trabajo no podrá ser superior a



treinta y cinco horas sin que, su distribución diaria pueda en ningún caso, exceder de seis horas.

c) Los trabajos en los denominados «cajones de aire comprimido» tendrán la duración que señale su normativa
específica.

d) Las empresas que estén abonando compensaciones económicas por trabajos excepcionalmente tóxicos,
penosos o peligrosos, podrán pactar su sustitución por reducciones de jornada, en los términos que, en cada
caso, se establezcan.

Artículo 25. – Realización de horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias, en todo caso y por su naturaleza, serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones
vigentes, excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

Artículo 26. – Límite de horas extraordinarias.

1. Se consideran horas extraordinarias, además de las que tengan su causa en fuerza mayor, las motivadas por
pedidos o puntas de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno y pérdida o deterioro de la
producción, o por cualquier circunstancia que altere el proceso normal de producción.

2. El número de horas extraordinarias que realice cada persona trabajadora, salvo en los supuestos de fuerza
mayor, no excederá de ochenta al año.

Artículo 27. – Retribución de las horas extraordinarias.

1. Los importes de las horas extraordinarias para cada una de las categorías o niveles serán los que figuran en
la tabla del anexo III de este convenio.

2. Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el normal proceso productivo, podrán compensar la
retribución de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso a razón de una hora y cuarenta y
cinco minutos por cada hora extraordinaria realizada.

3. En el supuesto de que se realizara la compensación prevista en el párrafo anterior, las horas extraordinarias
compensadas no se computarán a los efectos de los límites fijados para las mismas en el artículo anterior.

Artículo 28. – Vacaciones.

1. Las personas trabajadoras afectadas por este convenio, sea cual fuere su modalidad de contratación laboral,
tendrán derecho al disfrute de un periodo de vacaciones anuales retribuidas de treinta días naturales de
duración, de los cuales al menos veintiún días tendrán que ser laborables, pudiéndose distribuir éstos en
periodos de al menos diez días laborables e iniciándose, en cualquier caso, su disfrute, en día laborable que no
sea viernes.

2. Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer año de prestación de servicio en la empresa sólo
se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente trabajado durante
dicho año.

3. El derecho a vacaciones no es susceptible de compensación económica. No obstante, las personas
trabajadoras que cesen durante el transcurso del año tendrán derecho al abono del salario correspondiente a la
parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas, como concepto integrante de la liquidación por su baja en la



empresa.

4. A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el
correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa. En el supuesto de que el
periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias distintas a las señaladas en el
párrafo segundo del artículo 38.3 del E.T. que imposibilite a la persona trabajadora disfrutarlas, total o
parcialmente, durante el año natural a que corresponden, la persona trabajadora podrá hacerlo una vez finalice
su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se
hayan originado. Finalizado dicho plazo se perderá el mismo si al vencimiento de este la persona trabajadora
continuase de baja, aunque mantendrá el derecho a percibir la diferencia que pudiera existir entre la retribución
de vacaciones y la prestación de incapacidad temporal.

5. Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se refiere el
párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la
lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del
artículo 48 del E.T., se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el
periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

6. En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias
distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite a la persona trabajadora disfrutarlas, total o
parcialmente, durante al año natural al que corresponden, la persona trabajadora podrá hacerlo una vez finalice
su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se
hayan originado.

7. El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo pacto en contrario, tendrá carácter ininterrumpido.

8. La retribución de vacaciones consistirá en la cantidad fija establecida en las tablas salariales del anexo III
(columna vacaciones y extraordinarias), más la antigüedad consolidada que en su caso corresponda y, en su
caso, el promedio obtenido por la persona trabajadora en concepto de primas, pluses, incentivos o cualquier
otra remuneración percibida, en los tres últimos meses trabajados con anterioridad a la fecha de iniciación de
las mismas.

9. En todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 38 del E.T.

Artículo 29. – Permisos y licencias.

1. La persona trabajadora, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, salvo acreditada urgencia y
justificación posterior, se encuentra facultado para ausentarse del trabajo, manteniendo el derecho a la
percepción de todos aquellos conceptos retributivos, que no se encuentren vinculados de forma expresa a la
prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

– Quince días naturales, en caso de matrimonio.

– Dos días naturales -de los cuales al menos uno deberá ser laborable-, por nacimiento o adopción de un hijo. En
el caso de personas trabajadoras no comunitarias o comunitarias de países no colindantes con España el
permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización del desplazamiento a su país de origen, de
cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con el consentimiento de la empresa, pero siendo
exclusivamente retribuidos los cinco días antes señalados.

– Un día, por matrimonio de hijo.

– Tres días naturales, por fallecimiento del cónyuge y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o



afinidad y un día natural por el fallecimiento de parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad. En
el caso de personas trabajadoras no comunitarias o comunitarias de países no colindantes con España el
permiso será, siempre que acrediten efectivamente la realización del desplazamiento a su país de origen, de
seis días naturales en el caso de parientes de segundo grado y de dos en el caso de tercer grado, pudiéndose
ampliar hasta ocho días con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos seis días
en el caso de parientes de segundo grado y dos para los de tercero.

– Dos días naturales, por enfermedad o accidente grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

– Un día, por traslado de domicilio habitual.

– Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes, como consecuencia de los estudios que esté realizando
en centros de enseñanza, universitarios o de formación profesional de carácter público o privado, reconocidos.

– Por el tiempo empleado por la persona trabajadora en consultas médicas, previo aviso y justificación posterior,
mediante la entrega a la empresa del justificante médico.

Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d) y e), la persona trabajadora necesite efectuar un
desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en dos días naturales, salvo las
personas trabajadoras no comunitarias o comunitarias de países no colindantes con España que se acojan a lo
dispuesto en los últimos incisos de los apartados b) y d).

2. Los supuestos contemplados en los apartados precedentes -cuando concurran las circunstancias previstas en
los mismos- se extenderán asimismo a las parejas de hecho siempre que consten inscritas en el registro
correspondiente.

3. En las mismas condiciones que las previstas en el apartado 1 de este artículo, la persona trabajadora podrá
ausentarse del trabajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en una norma legal un período
determinado de ausencia, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a su duración y compensación económica.

En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo público, la persona trabajadora
perciba una compensación económica, cualquiera que sea su denominación, se descontará el importe de la
misma de la retribución a que tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de prestación de trabajo en más del
25% de las horas laborables en un período de tres meses, la empresa se encuentra facultada para decidir el
paso de la persona trabajadora afectada a la situación de excedencia forzosa, con todos los efectos inherentes
de la misma.

4. Las personas trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida
alguna de retribución, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Por su voluntad, e
igualmente sin pérdida de retribución, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada laboral en
media hora diaria con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas, conforme al acuerdo a que llegue
con la empresa.

5. La persona trabajadora que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo a algún menor de doce
años o a una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción
de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario, entre al menos un octavo y un máximo de
la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado



de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de las personas
trabajadoras, mujeres y hombres. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

CAPÍTULO IV. – CONDICIONES ECONÓMICAS.

Artículo 30. – Salario base.

El salario base, para el personal afectado por este convenio, es el especificado en las tablas salariales del anexo
II.

Artículo 31. – Plus de convenio.

Las personas trabajadoras afectadas por este convenio percibirán como complemento salarial por día de trabajo
efectivo y en concepto de plus de convenio, la cantidad que figura en las tablas del anexo II.

Artículo 32. – Plus de asistencia.

De conformidad con el Convenio General del Sector de la Construcción, se abonará a las personas trabajadoras
por cada día efectivamente trabajado la cantidad que figura en el anexo II de este convenio en concepto de plus
asistencia.

Artículo 33. – Gratificaciones extraordinarias.

Las personas trabajadoras tendrán exclusivamente derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, que se
abonarán en los meses de junio y diciembre antes de los días 30 y 20 de cada uno de ellos, respectivamente.

La cuantía de las pagas extraordinarias de junio y diciembre se determina, para cada uno de los niveles y
categorías, en la tabla del anexo II de este convenio.

Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras duren cualquiera de las causas de suspensión de
contrato previstas en el artículo 45 del E.T.

Artículo 34. – Prohibición del prorrateo y proporcionalidad en el devengo de
las pagas extraordinarias.

1. Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las pagas extraordinarias y de la indemnización por
finalización de contrato, prohibiéndose, por tanto, con carácter general el pacto por salario global. El prorrateo
de las pagas extraordinarias o el de la indemnización por finalización de contrato se considerarán como salario
ordinario correspondiente al periodo en que indebidamente se haya incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo
establecido en el párrafo siguiente.

2. El importe de las pagas extraordinarias para las personas trabajadoras que, en razón de su permanencia, no



tengan derecho a la totalidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme a los siguientes
criterios:

– Las personas trabajadoras que ingresen o cesen en el transcurso de cada semestre natural, devengarán la
paga en proporción al tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

– A las personas trabajadoras que cesen en el semestre respectivo, se les hará efectiva la parte proporcional de
la gratificación en el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

Las personas trabajadoras que presten sus servicios en jornada reducida o a tiempo parcial, devengarán las
pagas extraordinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 35. – Complemento por discapacidad.

1. Las personas trabajadoras que, reconocidos por el organismo oficial correspondiente, acrediten los grados de
discapacidad que se recogen a continuación, percibirán como complemento personal las cantidades que se
detallan:

2. El grado de discapacidad será único y generará por tanto el derecho a un solo complemento, no pudiendo, en
consecuencia, acumularse al grado ya existente otro superior que pudiera reconocerse con posterioridad. Si el
grado de discapacidad se redujese, el complemento a percibir se acomodará al nuevo tanto por ciento
reconocido.

3. En el supuesto de que por la empresa se viniese ya abonando un complemento, ayuda o prestación que
responda a la compensación de situaciones análogas a la establecida en el presente artículo, aquella podrá
aplicar al pago de este complemento personal la cantidad que ya venga abonando por similar concepto, sin
que, por tanto, se genere el derecho a un pago duplicado.

Artículo 36. – Dietas.

1. La dieta es un concepto extrasalarial, de naturaleza indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular,
que tiene como finalidad el resarcimiento o compensación de los gastos de manutención y alojamiento de las
personas trabajadoras, ocasionados como consecuencia de la situación de desplazamiento.

2. Las personas trabajadoras percibirán dieta completa cuando, como consecuencia del desplazamiento, no
puedan pernoctar en su residencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

3. Cuando el empresario organice y costee la manutención y alojamiento de las personas trabajadoras
desplazadas, siempre que reúna las condiciones exigibles y suficientes, solamente satisfará el 20% de la dieta
completa.

4. Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del desplazamiento, La persona trabajadora afectada
tenga necesidad de realizar la comida fuera de su residencia habitual, no le fuera suministrada por la empresa y
pueda pernoctar en la citada residencia.

La media dieta se devengará por día efectivo trabajado.

5. Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con independencia de la retribución de la persona
trabajadora y en las mismas fechas que esta; pero en los desplazamientos de más de una semana de duración,
la persona trabajadora podrá solicitar anticipos quincenales a cuenta, y a justificar, sobre las mencionadas
dietas.

6. El importe de la dieta completa para el año 2022 será de 46,60 euros y de la media dieta de 21 euros.

7. La dieta completa no se devengará en los casos de suspensión legal del contrato de trabajo, salvo en los



casos de incapacidad temporal en los que la empresa mantenga el desplazamiento.

Artículo 37. – Locomoción.

Serán por cuenta de la empresa los gastos de locomoción que se originen como consecuencia de la situación de
desplazamiento, ya sea poniendo medios propios a disposición del trabajador, ya abonándole la compensación
correspondiente.

En caso de optar por compensar los gastos de locomoción se abonarán al trabajador los kilómetros recorridos
en el desplazamiento a razón de 0,19 euros por kilómetro.

Artículo 38. – Ropa de trabajo.

Las empresas entregarán a las personas trabajadoras a su servicio dos buzos al año, así como calzado
homologado que deberá ser sustituido por otro en caso de deterioro, previa devolución del deteriorado.

Así mismo las empresas entregarán a las personas trabajadoras una prenda de abrigo adecuada a las funciones
que desempeñen en sus puestos de trabajo en el período comprendido entre el mes de octubre a marzo y para
una duración de un año.

Se pondrá igualmente a disposición de las personas trabajadoras ropa adecuada para la lluvia, la cual
permanecerá en todo caso en el centro de trabajo.

Artículo 39. – Inclemencias del tiempo.

En caso de inclemencias del tiempo que imposibiliten la normal ejecución de los trabajos, se abonará el 75% del
salario base, plus de convenio y plus de asistencia sin que sean recuperables las jornadas no trabajadas por
interrupción de la labor o causa de fuerza mayor. Se aplicará igualmente en aquellos casos en que las personas
trabajadoras no puedan acudir por causas climatológicas adversas al centro de trabajo, siempre que las
personas trabajadoras lo acrediten mediante justificación razonada.

Artículo 40. – Trabajos nocturnos.

Las personas trabajadoras que trabajen entre las 22:00 horas y las 6:00 de la mañana, percibirán un plus de
trabajo nocturno equivalente al 33% del salario base de su categoría.

Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior a cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo
trabajado efectivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro, se abonará el complemento
correspondiente a toda la jornada trabajada.

Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se trabaje solamente una hora del período nocturno, el plus
a percibir equivaldrá al 1% del salario base de su categoría.

Artículo 41. – Suplemento en caso de incapacidad temporal.

Las empresas complementarán la prestación que pudiera corresponder a las personas trabajadoras en los casos
de incapacidad temporal como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional y mientras
perdure la situación de baja médica con el 25% de la base que sirvió para calcular la referida prestación. Este
complemento se aplicará desde el día 10 a partir de la fecha de la baja, hasta el día 150, ambos inclusive.



En los casos de incapacidad temporal derivada de accidente no laboral o enfermedad común y mientras perdure
la situación de baja médica las empresas abonarán a las personas trabajadoras por un máximo de dos veces al
año y durante los tres primeros días el 60% del salario base, plus de convenio y antigüedad que corresponda.

Con independencia de las prestaciones a cargo de la entidad gestora por incapacidad temporal derivada de
enfermedad común y profesional, accidente laboral o no laboral, y solo para los casos que sea necesaria la
hospitalización, las empresas abonarán un complemento que, sumado a las prestaciones reglamentarias,
garantice el 100% del salario base y pluses salariales establecidos en el presente convenio durante la aludida
hospitalización y los sesenta días siguientes, siempre que continúe la situación de incapacidad temporal.

Artículo 42. – Indemnizaciones.

1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para todas las personas trabajadoras afectadas por este
convenio:

– En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral, el importe de una mensualidad de
todos los conceptos de las tablas del presente convenio.

– En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional será de 47.000 euros.

– En caso de incapacidad permanente total derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional será de
28.000 euros.

2. Salvo designación expresa de beneficiarios por el asegurado, la indemnización se hará efectiva a la persona
trabajadora accidentada o, en caso de fallecimiento, a las personas herederas legales del trabajador.

3. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de este artículo serán consideradas a cuenta de
cualesquiera otras cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia de la declaración de
responsabilidad civil de la empresa por la ocurrencia de alguna de las contingencias contempladas en este
artículo, debiendo deducirse de éstas en todo caso habida cuenta de la naturaleza civil que tienen las mismas y
ambas partes le reconocen.

4. A los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones aquí pactadas se considerará como fecha del
hecho causante aquella en la que se produce el accidente de trabajo o la causa determinante de la enfermedad
profesional.

5. Las indemnizaciones pactadas comenzarán a obligar a los treinta días de la publicación de este convenio.

CAPÍTULO V. – PRODUCTIVIDAD.

Artículo 43. – Tablas de rendimiento.

En todo lo referente a la productividad y tablas de rendimiento, se estará a lo dispuesto en el Convenio General
del Sector de la Construcción.

CAPÍTULO VI. – OTRAS CONDICIONES.



Artículo 44. – Jubilación.

1. La disposición adicional décima del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la disposición final
primera de la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras
medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones, habilita a los
convenios colectivos suscritos a partir del 1 de enero de 2022 a suscribir cláusulas que posibiliten la extinción
del contrato de trabajo por el cumplimiento por la persona trabajadora de una determinada edad.

2. De una manera general, posibilita la extinción del contrato de trabajo cuando la persona trabajadora tenga
una edad igual o superior a 68 años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los requisitos exigidos
por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación
en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo expresado en el convenio
colectivo, al relevo generacional a través de la contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, un
nuevo trabajador o trabajadora.

Los objetivos coherentes de política de empleo del sector de la construcción se centran en la estabilidad en el
empleo, que se alcanza a través de la articulación del contrato de trabajo indefinido adscrito a obra a través de
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, de la
ampliación de la duración del contrato por circunstancias de la producción hasta la duración máxima de un año,
de la subrogación de personal en las contratas a las que se hace mención en el Artículo 27, y de la regulación
del contrato de trabajo fijo-discontinuo. Con todas estas medidas, el sector de la construcción hace una apuesta
decidida por el relevo generacional, intentando atraer a personas trabajadoras a un sector de actividad en el
que la carencia de mano de obra es una evidencia.

3. Igualmente, la disposición adicional décima a la que se hace referencia en el apartado 1 establece que los
convenios colectivos podrán rebajar el límite de los 68 años hasta la edad ordinaria de jubilación fijada por la
normativa de la Seguridad Social, cuando la tasa de ocupación de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena
afiliadas a la Seguridad Social en alguna de las actividades económicas correspondientes al ámbito funcional del
convenio sea inferior al 20 por ciento de las personas ocupadas en las mismas, y siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La persona afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los requisitos exigidos por la
normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su
modalidad contributiva.

b) En el CNAE al que esté adscrita la persona afectada por la aplicación de esta cláusula concurra una tasa de
ocupación de empleadas inferior al 20 por ciento sobre el total de personas trabajadoras a la fecha de efectos
de la decisión extintiva. Este CNAE será el que resulte aplicable para la determinación de los tipos de cotización
para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

c) Cada extinción contractual en aplicación de esta previsión deberá llevar aparejada simultáneamente la
contratación indefinida y a tiempo completo de, al menos, una mujer en la mencionada actividad.

4. Las partes firmantes del presente convenio establecen que las empresas podrán extinguir el contrato de
trabajo de aquellas personas trabajadoras que cumplan con los requisitos que se recogen en los apartados 2 y
3, respectivamente, cuya extinción lleve aparejada la contratación en los términos que se establecen en los
mismos para cada uno de ellos.



5. La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo, a requerimiento de la empresa
efectuado con una antelación mínima de dos meses, estará obligada a facilitar a la empresa certificado de vida
laboral expedido por el organismo competente, a fin de verificar el cumplimiento o no de los requisitos exigidos
para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

6. La decisión extintiva de la relación laboral será con carácter previo comunicada por la empresa a los
representantes legales de las personas trabajadoras y a la propia persona trabajadora afectada.

7. Se prevé en este convenio la posibilidad de acudir a la jubilación anticipada y parcial como medidas
encaminadas a mejorar la estabilidad y calidad en el empleo en el sector de la construcción, medidas que
podrán ser adoptadas por las empresas dentro de las figuras que jurídicamente lo permitan.

Artículo 45. – Corrección del absentismo.

Con el fin de combatir el absentismo en las empresas, la persona trabajadora que falte injustificadamente al
trabajo será privado del equivalente a 1 día de plus de convenio por cada día de falta al trabajo. La falta al
trabajo de 1/2 jornada equivaldrá igualmente a la pérdida de 1 día.

Esta penalidad es independiente de las sanciones en que pueda incurrir la persona trabajadora por faltas
injustificadas al trabajo con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 46. – Antigüedad de los candidatos en elecciones de representantes
de los trabajadores.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 69.1 del E.T. y por movilidad del personal en el sector, se acuerda
que en el ámbito de este convenio podrán ser elegibles las personas trabajadoras que tengan dieciocho años
cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al menos, tres meses.

Artículo 47. – Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria de interpretación y vigilancia de este convenio, estará integrada por cuatro
representantes titulares que, habiendo formado parte de la Comisión Negociadora, serán designados de forma
paritaria por las Centrales Sindicales firmantes del presente convenio y por la Federación de Empresarios de
Construcción de la Provincia de Burgos, respectivamente.

A las reuniones de la comisión podrá asistir con voz, pero sin voto, un asesor por cada una de las respectivas
representaciones.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por unanimidad y aquellos que interpreten
este convenio tendrán la misma eficacia jurídica que la norma o preceptos que hayan sido objeto de
interpretación.

En lo concerniente a las funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria serán además de las especificadas
en el Convenio General del Sector de la Construcción, para la provincia de Burgos, la de arbitraje para resolver
las discrepancias entre empresas y personas trabajadoras surgidas en los períodos de consulta previstos para
los casos de movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de los artículos 40
y 41 en relación con el 85 del E.T.

Se adjunta como anexo V a este convenio, modelo de «Acta de Desacuerdo» a remitir a la Comisión Paritaria
Provincial, a los efectos de modificación sustancial de las condiciones de trabajo.



Artículo 48. – Comisión Provincial de la FLC.

Las partes firmantes de este convenio se constituyen en Comisión Provincial de la Fundación Laboral de la
Construcción con las competencias y funciones que contemplan los Estatutos y Reglamento de la FLC.

Artículo 49. – Formación continua.

Para aquellos trabajadores que asistan a acciones formativas correspondientes a convocatorias de la Fundación
Estatal para la Formación en el Empleo o de la Fundación Laboral de la Construcción, el 50% de las horas que
precise la acción serán dentro de la jornada laboral, o se deducirán de la misma en dicho porcentaje, siempre
que se den las siguientes condiciones:

– La empresa podrá negar la asistencia de una persona trabajadora a una acción formativa, mediante resolución
motivada, por razones técnicas, organizativas o de producción. En caso de denegación la persona trabajadora
podrá recurrir ante la comisión provincial paritaria de este convenio.

– Las personas trabajadoras que pueden asistir a las acciones formativas contempladas en este artículo no
superarán anualmente el 10% de las plantillas, ni, en aquellos centros de trabajo con menos de 10 personas
trabajadoras, podrá concurrir más de una.

– El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá un máximo anual de 20 horas por persona trabajadora,
pudiendo distribuirse en una o varias acciones formativas.

– La persona trabajadora solicitante deberá haber superado el período de prueba y tener, en todo caso, una
antigüedad mínima de un mes en la empresa.

– Durante las horas formativas a cargo de la empresa la persona trabajadora tendrá derecho al salario que le
correspondería como si estuviera trabajando en jornada ordinaria.

– La persona trabajadora habrá de acreditar ante la empresa la asistencia a la correspondiente acción
formativa.

Los permisos individuales de formación se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 694/2017 o
la normativa que lo sustituya.

Artículo 50. – Prevención de riesgos laborales.

En todo lo referente a los aspectos relativos a la prevención de riesgos laborales en las empresas afectadas por
este convenio, se estará a lo dispuesto en el Convenio General del Sector de la Construcción.

Artículo 51. – Incrementos económicos.

1. Las tablas salariales para la provincia de Burgos del año 2021 y vigentes durante el ejercicio 2022 se
actualizan en un 3,00 por 100 con efectos desde el día 1 de enero de 2022, las vigentes en 2022 se actualizarán
en un 3,00 por ciento con efectos del día 1 de enero de 2023 y las vigentes en 2023 se actualizarán en un 2,75
por ciento con efectos del día 1 de enero de 2024.

2. Las tablas salariales de los años 2023 y 2024 deberán actualizarse, de acuerdo con los incrementos
establecidos en el apartado 1, dentro del primer trimestre de cada uno de los respectivos años.

3. Cláusula de garantía salarial. Se establece una cláusula de garantía salarial, de manera que si el valor medio
de los incrementos porcentuales interanuales del Índice de Precios al Consumo de los meses de enero de 2022



a diciembre de 2024, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, se situara en un nivel superior al 10,0%,
y siempre con un máximo de un 13,0%, se incrementarán con efectos de 1 de enero de 2025 las tablas
salariales del año 2024, sin efectos retroactivos, de manera que el 50,0% de ese exceso irá en un 50,0% a
incremento de las tablas salariales y el otro 50,0% a contribución al plan de pensiones de las personas
trabajadoras en alta en la empresa a dicha fecha de 1 de enero de 2025; la contribución al plan de pensiones se
llevará a cabo en los términos y condiciones que se determinen en el nuevo Libro Tercero al que se refiere el
artículo siguiente, y para aquellas personas partícipes que se definan en el mismo.

Artículo 52. – Plan de pensiones.

1. La Comisión Negociadora del convenio general se reunirá para analizar la Ley 12/2022, de 30 de junio, de
regulación para el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se modifica el texto refundido de la
Ley de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre, y su desarrollo reglamentario, para, en su caso, iniciar los trámites necesarios para formalizar, a
nivel estatal, uno de estos planes.

2. Si se acordase iniciar los trámites para la formalización del plan de pensiones, se redactaría un nuevo Libro
Tercero en el convenio general que regulase todas las cuestiones relativas a la formalización, funcionamiento,
supervisión del plan de pensiones, y cualesquiera otras que resulten necesarias para la eficacia y correcto
funcionamiento del mismo, y en particular:

a) La delimitación de las personas partícipes.

b) La constitución, en su caso, de la comisión de control del plan de pensiones.

3. Si el plan de pensiones estuviese operativo en 2022, la contribución empresarial, durante la vigencia del
contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se estableciesen como partícipes, en el Libro
Tercero al que se refiere el apartado anterior, y que no tuviesen interrumpido o suspendido el contrato de
trabajo por alguna de las causas previstas en la legislación vigente, sería:

a) En 2022, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio
colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2022 a
tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente; será requisito necesario que no
haya causado baja en la empresa en la fecha en que sea operativo dicho plan de pensiones.

b) En 2023, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio
colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2023 a
tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.

c) En 2024, de un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021 del convenio
colectivo que resulte de aplicación, más un 0,25 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas
de 2023 del convenio colectivo que resulte de aplicación, si la persona trabajadora prestase servicios durante
todo el año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional correspondiente.

d) En 2025 se renegociarán las contribuciones al plan de pensiones.

4. La Comisión Negociadora del convenio general se reunirá en el mes de diciembre de 2022, en el supuesto de
que los planes de pensiones de empleo simplificado sectorial, a los que se refiere el apartado 1, no hubiesen
entrado en vigor, o no se hubiese publicado su reglamento de desarrollo, para analizar cómo proceder con
relación al 1,00 por ciento al que se refiere la letra a) del apartado anterior, y que forma parte del haber de la
persona trabajadora.



Artículo 53. – Comunicación de finalización de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 3 de la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006 y al objeto
de aplicar en el convenio colectivo del sector de la construcción de Burgos el contenido de la disposición
adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la
Construcción, modificada por el artículo 2 del Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reforma Laboral, la Garantía de la Estabilidad en el Empleo y la Transformación del Mercado
de Trabajo, por el que se regula la extinción del contrato indefinido adscrito a obra por motivos inherentes a la
persona trabajadora en el sector de la construcción, se establece como sistema para poner en conocimiento de
la comisión paritaria del convenio colectivo del sector de la construcción de Burgos la finalización de la obra, la
comunicación a través de correo electrónico a la dirección: comisionparitariaconstruccionbu@yahoo.com Este
sistema se acuerda con carácter provisional, en tanto el convenio general del sector de la construcción no
establezca un sistema definitivo de comunicación y el mismo resulte plenamente operativo.

Se designar como responsable de la comunicación y certificación de la misma a la persona que ocupe el cargo
de secretario general de la Federación de Empresarios de Construcción de la Provincia de Burgos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Durante la vigencia del presente convenio, las personas trabajadoras que hayan visto rescindido su relación
laboral con anterioridad a su publicación, tendrán derecho a que se les abonen las diferencias salariales no
percibidas y que hayan podido surgir como consecuencia de la negociación, pese al recibo de saldo, liquidación
y finiquito que hayan firmado.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

El presente convenio tiene fuerza normativa y obliga como ley entre partes, por todo el tiempo de su vigencia,
con exclusión de cualquier otro, a la totalidad de las personas empresarias y trabajadoras comprendidas dentro
de su ámbito de aplicación, prevaleciendo en todo caso frente a cualquier norma que no sea de derecho
necesario absoluto. Por lo tanto, sustituye y anula en todos sus términos al vigente hasta la fecha que, en
consecuencia, queda sin efecto alguno.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

En todo lo no previsto en el presente convenio colectivo se estará a lo dispuesto en las disposiciones de
carácter general, fundamentalmente en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical, Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, etc. y, en todo caso, en el convenio general del sector de la construcción
que rija en cada momento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. – CONTRATO FIJO DE OBRA.

1. La disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de
la Ley de la Subcontratación en el Sector de la Construcción otorga a la negociación colectiva de ámbito estatal



la facultad de adaptar al sector de la construcción el contrato de obra o servicio determinado regulado con
carácter general en el artículo 15 del E.T.

De acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato que, además de los
restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el Artículo 15.1.a) y 5 y el artículo 49.c) del E.T.
para el sector de la construcción.

2. Este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con independencia de su duración, y
terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabajador en dicha obra. Su formalización se
hará siempre por escrito.

Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en el párrafo primero del
artículo 15.1 a) del E.T., continuando manteniendo los trabajadores la condición de «fijos de obra», tanto en
estos casos como en los supuestos de sucesión empresarial del 44 del E.T. o de subrogación regulado en el
artículo 27 del presente Convenio General.

3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de obra, sin perder dicha
condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma empresa en distintos centros de trabajo de una
misma provincia siempre que exista acuerdo expreso para cada uno de los distintos centros sucesivos, durante
un periodo máximo de 3 años consecutivos, salvo que los trabajos de su especialidad en la última obra se
prolonguen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto el correspondiente documento según el modelo
que figura en el anexo II y devengando los conceptos compensatorios que correspondan por sus
desplazamientos.

En este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco será de aplicación lo
establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del artículo 15 del E.T. como en el apartado 5,
continuando manteniendo los trabajadores, como se ha indicado, la condición de «fijos de obra».

4. Teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus necesidades, sobre todo en
cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en el empleo del sector mejorando la seguridad y
salud en el trabajo así como la formación de los trabajadores, conforme a lo establecido en la disposición
adicional tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores no se producirá sucesión de contratos por la concertación de diversos
contratos fijos de obra para diferentes puestos de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la definición de
puesto de trabajo dada en el artículo 22 del presente convenio, y por tanto no será de aplicación lo dispuesto en
el párrafo 5.º del Artículo 15 del E.T.

5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente puesto de trabajo mediante dos
o más contratos fijos de obra con la misma empresa o grupo de empresas en el periodo y durante el plazo
establecido en el artículo 15.5 del E.T., no comportará la adquisición de la condición establecida en dicho
precepto.

A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce la modificación en alguno
de los factores determinados en el artículo 22 del presente convenio.

La indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse bien la sucesión
empresarial establecida en el artículo 44 del E.T. o la subrogación recogida en el artículo 27 del presente
convenio.

6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de las correspondientes
unidades de obra haga innecesario el número de los contratados para su ejecución, debiendo reducirse éste de
acuerdo con la disminución real del volumen de obra realizada. Este cese deberá comunicarse por escrito al
trabajador con una antelación de 15 días naturales. No obstante, el empresario podrá sustituir este preaviso por



una indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los días de preaviso omitidos calculada sobre los
conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del
cese. La citada indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación correspondiente al cese.

7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para el empresario y ajena a su
voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la representación de los trabajadores del centro o, en su defecto, a
la Comisión Paritaria Provincial, operarán la terminación de obra y cese previsto en el apartado precedente, a
excepción del preaviso.

La representación de los trabajadores del centro o, en su defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispondrá, en
su caso, de un plazo máximo improrrogable de una semana para su constatación a contar desde la notificación.

El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al trabajador cuando las causas de
paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha obligación se entenderá extinguida cuando la paralización
se convierta en definitiva. Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por esta terminación de obra
podrá acogerse a lo regulado en el apartado 3 de este artículo.

Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral.

8. En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo previsto en la disposición adicional
tercera del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Artículo 49.1.c) del E.T., se establece una indemnización por cese del 7
por ciento calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicables devengados durante la
vigencia del contrato, y siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado artículo 49.1 c)
del E.T.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. – OTRAS MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN.

REGULACIÓN ANTERIOR AL REAL DECRETO-LEY, DE 28 DE DICIEMBRE.

1. Los trabajadores que formalicen contratos de duración determinada, conforme a lo establecido en el artículo
15.1,b) del E.T. o contrato de interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado el contrato por expiración del
tiempo convenido, a percibir una indemnización de carácter no salarial por cese del 7 por 100 calculada sobre
los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados durante la vigencia del contrato, y
siempre y en todo caso, respetando la cuantía establecida en el citado artículo 49.1,c) del E.T.

2. La duración máxima de los contratos celebrados de acuerdo al indicado artículo 15.1.b) del E.T. será de doce
meses dentro de un periodo de dieciocho, computándose dicha duración desde que se produzca la causa que
justifica su celebración. En tal supuesto, se considerará que se produce la causa que justifica la celebración del
citado contrato cuando se incremente el volumen de trabajo o se considere necesario aumentar el número de
personas que realicen un determinado trabajo o presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por este convenio y las empresas de trabajo temporal podrán concertar contratos de
puesta a disposición.

De conformidad con el artículo 8.b) Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo
temporal y el artículo 17, apartado 6, de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la
reforma del mercado de trabajo, las empresas afectadas por el presente convenio no podrán celebrar contratos
de puesta a disposición para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que expresamente se determinan en
el anexo VII de este convenio, y ello por razón de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo asociados a



los mismos. A estos contratos les será de aplicación las siguientes disposiciones:

a) Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los períodos de
prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo
establecidas en el correspondiente convenio colectivo sectorial que les corresponderían de haber sido
contratados directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.

b) A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las referidas a la remuneración,
la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los períodos de descanso, el trabajo nocturno, las
vacaciones y los días festivos.

c) La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o variables, establecidas para el
puesto de trabajo a desarrollar en el indicado convenio colectivo sectorial aplicable a la empresa usuaria que
estén vinculadas a dicho puesto de trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente
al descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será responsabilidad de la
empresa usuaria la cuantificación de las percepciones finales del trabajador y, a tal efecto, dicha empresa
usuaria deberá consignar las retribuciones a que se refiere este párrafo en el contrato de puesta a disposición
del trabajador.

d) Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que se les apliquen las mismas
disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria en materia de protección de las mujeres
embarazadas y en período de lactancia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y
mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con vistas a combatir las discriminaciones
basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la edad o la
orientación sexual.

e) Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado el trabajador tendrá derecho, además, a
recibir una indemnización económica a la finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la parte
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar una indemnización por cese del 7 por 100 calculada sobre
todos los conceptos salariales de las tablas del convenio sectorial aplicable devengados durante la vigencia del
contrato, y siempre y cuando no haya establecida otra por Ley y siempre y en todo caso, respetando la cuantía
establecida en el artículo 11.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo
temporal. En este caso la indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del contrato.

f) Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica y práctica
en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en
cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. Siempre que sea
posible esta formación se corresponderá con la prevista en el Libro II del presente convenio colectivo.

Los trabajadores cedidos deberán estar en posesión de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuando ello
sea procedente.

g) Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de guardería y otros
servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de
puesta a disposición en las mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa
usuaria.

h) La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, sobre la
existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a
puestos permanentes que a los trabajadores contratados directamente por aquélla. Esta información podrá
facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o mediante
otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de la información.



4. El contrato para la formación y el aprendizaje viene regulado, además de por el Real Decreto-Ley 10/2011, de
26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad
en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su
protección por desempleo, Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral y
el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el
aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, por las siguientes disposiciones:

a) El sector reconoce la importancia que el contrato para la formación puede tener para la incorporación, con
adecuada preparación, de determinados colectivos de jóvenes.

Esta preparación debe recoger tanto el aspecto práctico de cada oficio como el conocimiento y adecuación al
sistema educativo general. A este respecto, las partes firmantes manifiestan su interés en que la formación,
teórica y práctica correspondiente a los contratos para la formación se lleve a cabo a través de las instituciones
formativas de que se ha dotado el sector.

b) El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los
trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con actividad
formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo,
adecuado desempeño de un oficio o puesto de trabajo cualificado en el sector de la construcción.

c) El contrato para la formación y el aprendizaje se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y
menores de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida por el sistema de
formación profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un contrato en
prácticas.

d) En los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con desempleados que se incorporen
como alumnos-trabajadores a los programas públicos de empleo-formación, tales como los de escuelas taller,
casas de oficios, talleres de empleo u otros que se puedan aprobar, el límite máximo de edad será el
establecido en las disposiciones que regulen el contenido de los citados programas. Igualmente podrá
celebrarse el contrato para la formación sin aplicación del límite máximo de edad anteriormente señalado,
cuando se concierte con personas con discapacidad.

e) No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de edad, los menores de dieciocho años para los
oficios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas tareas o puestos de trabajo que expresamente hayan
sido declarados como especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres.

f) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de dos, si bien podrá prorrogarse por doce
meses más para los contratos a los que se refieren los apartados c) y e) precedente, o cuando ello sea
necesario en atención a las necesidades del proceso formativo del trabajador en los términos que se
establezcan por las normas vigentes, o en función de las necesidades organizativas o productivas de las
empresas de acuerdo con lo dispuesto en el presente convenio, o cuando se celebre con trabajadores que no
hayan obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

La formación en los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con trabajadores que no hayan
obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria deberá permitir la obtención de dicho título.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido en el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes
de su terminación por acuerdo entre las partes, hasta por dos veces, por períodos no inferiores a seis meses, sin
que el tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pueda exceder del referido plazo máximo. Cuando su
duración sea superior a un año, la parte que formule la denuncia del mismo está obligada a notificar a la otra su
terminación con una antelación mínima de quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta



modalidad por la misma o distinta empresa. No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje
cuando el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por el
trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce meses. A estos efectos, la empresa podrá recabar
del servicio público de empleo certificación en la que conste el tiempo que el trabajador ha estado contratado
para la formación con anterioridad a la contratación que se pretende realizar.

g) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la formación y el aprendizaje
directamente en un centro formativo de la red a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente reconocido para ello
por el sistema nacional de empleo.

h) La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa deberá estar relacionada con las
actividades formativas, que deberán comenzar en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la fecha de
la celebración del contrato. Además, el tipo de trabajo que debe prestar el trabajador en formación estará
directamente relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto de
contrato.

Entre estas tareas se incluyen las labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y herramientas
empleados en la labor conjunta con la diligencia correspondiente a su aptitud y conocimientos profesionales.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a designar la persona que actuará como tutor del
trabajador en formación, que deberá ser aquella que por su oficio o puesto cualificado desarrolle su actividad
auxiliada por éste y que cuente con la cualificación o experiencia profesional adecuada. El propio empresario
podrá asumir esta tarea, siempre que desarrolle su actividad profesional en la misma obra que el trabajador en
formación.

i) La retribución de los contratados para la formación y el aprendizaje se ajustará a los siguientes porcentajes,
aplicables al salario del nivel IX de las tablas de cada convenio y referidos a una jornada del 100 por 100 de
trabajo efectivo:

Colectivos de la letra c) y e) de este artículo:

– 1.er año: 60 por 100.

– 2.º año: 70 por 100.

– 3.er año: 85 por 100.

Colectivos de las letras d) de este artículo:

– 1.er año: 95 por 100.

– 2.º año: 100 por 100.

Aquellos convenios provinciales que a la entrada en vigor del presente convenio tengan una retribución salarial
superior a los porcentajes del primer párrafo de este punto, la mantendrán como condición más beneficiosa
hasta ser alcanzado por éste, quedando en consecuencia congelados dichos salarios hasta su equiparación.

j) Los contratados en formación tendrán derecho, asimismo, a los pluses extrasalariales que, en su caso, se
establezcan en cada convenio colectivo de ámbito inferior, en igual cuantía que el señalado para el resto de los
trabajadores.

k) Con carácter general, la suspensión del contrato en virtud de las causas previstas en los artículos 45 y 46 del
E.T. no comportará la ampliación de su duración, salvo pacto en contrario. No obstante, la situación de
incapacidad temporal del contratado para la formación inferior a seis meses comportará la ampliación de la
duración del contrato por igual tiempo al que el contrato haya estado suspendido por esta causa. Las
situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo



durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

l) Si concluido el contrato, el contratado para la formación y el aprendizaje no continuase en la empresa, ésta le
entregará un certificado acreditativo del tiempo trabajado con referencia al oficio objeto de la formación y del
aprovechamiento que, a su juicio, ha obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de sus centros propios o colaboradores, dará, en su caso, la
calificación a través de las pruebas correspondientes, previamente homologadas, tanto del aprovechamiento
teórico como práctico y decidirá su pase a la categoría de oficial.

Asimismo, el trabajador contratado para la formación tendrá derecho a una indemnización por cese del 4,5 por
100 calculado sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio devengados durante la vigencia del
contrato, calculados conforme a los criterios establecidos en la letra i) de este artículo.

ANEXO I.- Cláusula anexa al contrato de trabajo indefinido adscrito a obra
(Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el
Sector de la Construcción. Disposición adicional tercera, apartado 4).



ANEXO II.- RECIBO DE FINIQUITO.



ANEXO III.- CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN – AÑO 2022.





ANEXO IV.- (INAPLICACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO)

ANEXO V.- (MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE CONDICIONES DE TRABAJO)



REVISIÓN SALARIAL (BOP núm. 49 – lunes, 13 de marzo de 2023)

Resolución de fecha 28 de febrero de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone
la inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de las tablas salariales para el año 2023 correspondientes al convenio colectivo de
construcción y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el texto del acuerdo de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito por la comisión negociadora del convenio
colectivo de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos por el que se aprueban las tablas salariales



para el año 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo (BOE
12/06/2010), Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la
que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 28 de febrero de 2023.

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Florentina Saiz Saiz.

Asistentes.

Parte empresarial:

D. Rodrigo Burgos Ballesteros.

Parte social:

D. Luis Calleja Urrez (UGT-FICA).

D.ª Eugenia Sáez Zaldo (CC.OO. del Hábitat).

Siendo las 13:30 horas del día 15 de febrero de 2023, se reúnen en los locales de la Federación de Empresarios
de la Construcción de la Provincia de Burgos, los miembros de la Comisión Negociadora del Convenio de
Construcción y Obras Públicas de la provincia de Burgos que figuran en el encabezamiento, llegando a los
siguientes acuerdos:

Primero. – Una vez realizadas las oportunas intervenciones entre los señores miembros de la citada Comisión
Negociadora, se acuerda por unanimidad aprobar las tablas salariales del convenio de construcción y obras
públicas de la provincia de Burgos para el año 2023, cuyos textos se adjuntan a la presente acta.

Con efectos de 1 de enero de 2023, se adiciona un 3,00% a las tablas de 2022.

Segundo. – Remitir este acta y tablas adjuntas al Registro de Negociaciones Colectivas dependiente de la
Oficina Territorial de Trabajo de Burgos para su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:00 horas del día indicado.



ACUERDO (BOP núm. 224 – martes, 28 de noviembre de 2023)



Resolución de 14 de noviembre de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la
inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos, del acuerdo de la comisión paritaria del convenio colectivo del sector de la construcción
y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el texto del acuerdo alcanzado el 27 de octubre de 2023 por la comisión paritaria del convenio colectivo
del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos, por el que se fija la contribución
empresarial, durante la vigencia del contrato de trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se
estableciesen como partícipes del plan de pensiones previsto en el vigente convenio colectivo general del
sector de la construcción y su incorporación como anexos a las tablas salariales del convenio de la construcción
y obras públicas de la provincia de Burgos aplicables para los años 2022 y 2023, presentado en el registro de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo y Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo y orden PRE/813/2022, de 5
de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas territoriales de
trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con
notificación a la comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 14 de noviembre de 2023.

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Florentina Saiz Saiz.

Asistentes.

PARTE EMPRESARIAL:

D. RODRIGO BURGOS BALLESTEROS (CNC BURGOS – FECBU).

D. PABLO RODRÍGUEZ CARBALLEIRA (CNC BURGOS – FECBU).

PARTE SOCIAL:

D. LUIS CALLEJA URREZ (UGT-FICA).

D. CÉSAR DÍEZ GONZÁLEZ (UGT-FICA).

D.ª JULIA QUIRCE GONZÁLEZ (CC.OO. DEL HÁBITAT).

D. JOSÉ ANTONIO MARTÍN GARCÍA (CC.OO. DEL HÁBITAT).

Siendo las 9:00 horas del día 27 de octubre de 2023, se reúnen en los locales de la Federación de Empresarios
de la Construcción de la Provincia de Burgos, los miembros de la Comisión Negociadora del Convenio de
Construcción y Obras Públicas de la Provincia de Burgos que figuran en el encabezamiento, llegando a los
siguientes acuerdos:

Primero. – Una vez realizadas las oportunas intervenciones entre los señores miembros de la citada comisión
negociadora, se acuerda por unanimidad fijar la contribución empresarial, durante la vigencia del contrato de



trabajo, por aquellas personas trabajadoras que se estableciesen como partícipes del plan de pensiones previsto
en el vigente Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción y su incorporación como anexos a las
tablas salariales del convenio de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos aplicables para los
años 2022 y 2023.

En 2022, se fija en un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021, si la
persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2022 a tiempo completo o, en su defecto, de la
parte proporcional correspondiente.

En 2023, se fija en un 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021, si la
persona trabajadora prestase servicios durante todo el año 2023 a tiempo completo o, en su defecto, de la
parte proporcional correspondiente.

Segundo. – Remitir este acta y los anexos adjuntos al Registro de Negociaciones Colectivas dependiente de la
Oficina Territorial de Trabajo de Burgos para su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 9:30 horas del día indicado.

Siguen varias firmas (ilegibles).





CALENDARIO 2024 (BOP núm. 241 – martes, 26 de diciembre de 2023)

Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la
inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos del calendario laboral para el año 2024 correspondiente al convenio colectivo del sector de
la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2023, suscrito por la Comisión Negociadora del convenio
colectivo del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos, en el que se aprueba el
calendario laboral para el año 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los



Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo (BOE de 12/06/2010), Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre Traspaso de Funciones
y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden
PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las
Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 14 de diciembre de 2023.

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Florentina Saiz Saiz.

Siendo la jornada anual marcada por convenio de 1.736 horas y la jornada efectiva a realizar según este
calendario de 2.096 horas, las horas de más son 360, si restamos las 192 horas de las fiestas nacionales,
locales, autonómicas y los puentes, nos quedan 168 horas, las cuales serán compensadas con las vacaciones
reglamentarias, equivalentes a 21 días laborables.

Burgos:

Nueve festivos nacionales no sábados (1 de enero, 28 y 29 de marzo, 1 de mayo, 15 de agosto, 1 de noviembre,
6, 9 y 25 de diciembre), un festivo local (7 de junio), un festivo autonómico (23 de abril) y trece puentes (5 de



enero, 1 y 22 de abril, 1, 2, 3, 4, 5 de julio, 16 de agosto y 23, 24, 30 y 31 de diciembre).

Resto de la provincia:

Nueve festivos nacionales no sábados (1 de enero, 28 y 29 de marzo, 1 de mayo, 15 de agosto, 1 de noviembre,
6, 9 y 25 de diciembre), un festivo autonómico (23 de abril), ocho puentes (5 de enero, 1 y 22 de abril, 16 de
agosto y 23, 24, 30 y 31 de diciembre), las dos fiestas locales y cuatro días más que coincidirán con los días
anteriores y/o posteriores a las fiestas locales.

El presente calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca en cuanto a jornada anual a nivel
nacional para el sector de la construcción.

Las empresas que de acuerdo con la representación legal de los trabajadores establezcan un calendario,
distribuyendo la jornada laboral de 1.736 horas antes del 31 de enero de 2024, se regirán por el mismo,
debiendo enviar una copia a la Comisión Paritaria del Convenio, plaza de Castilla, 1-3.ª planta.

En ausencia de calendario acordado en los centros de trabajo en el plazo previsto se aplicará el calendario
anteriormente reflejado.

REVISIÓN SALARIAL (BOP núm. 7 – miércoles, 10 de enero de 2024)

Resolución de fecha 27 de diciembre de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se
dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos de las tablas salariales para el año 2024 correspondientes al convenio colectivo
de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el texto del acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2023, suscrito por los integrantes de la comisión
negociadora del convenio colectivo de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos, por el que se
aprueban las tablas salariales para el año 2024, presentado en el registro de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, Real Decreto 831/95 de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla la estructura
orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 27 de diciembre de 2023.

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Florentina Saiz Saiz.

Asistentes.

Parte empresarial:

D. Pablo Rodríguez Carballeira.

D. Rodrigo Burgos Ballesteros.

Parte social.



D. Luis Calleja Urrez (UGT-FICA).

D.ª Rosa Berta Castro Miguel (CC.OO. del Hábitat).

Siendo las 12:30 horas del día 5 de diciembre de 2023, se reúnen en los locales de la Federación de
Empresarios de la Construcción de la Provincia de Burgos, los miembros de la comisión negociadora del
convenio de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos que figuran en el encabezamiento,
llegando a los siguientes acuerdos:

Primero. – Una vez realizadas las oportunas intervenciones entre los señores miembros de la citada comisión
negociadora, se acuerda por unanimidad aprobar las tablas salariales del convenio de construcción y obras
públicas de la provincia de Burgos para el año 2024, cuyos textos se adjuntan a la presente acta.

1.º Con efectos de 1 de enero de 2024, se adiciona un 2,75% a las tablas de 2023.

2.º Con efectos de 1 de enero de 2024, las aportaciones al plan de pensiones de empleo simplificado del sector
de la construcción se fijan en el 1,00 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2021,
más un 0,25 por ciento del importe de los conceptos salariales de las tablas de 2023, si la persona trabajadora
prestase servicios durante todo el año 2024 a tiempo completo o, en su defecto, de la parte proporcional
correspondiente.

Segundo. – Remitir este acta y tablas adjuntas al Registro de Negociaciones Colectivas dependiente de la
Oficina Territorial de Trabajo de Burgos para su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13:30 horas del día indicado.

Siguen varias firmas ilegibles .





CALENDARIO 2025 (BOP núm. 244 – lunes, 23 de diciembre de 2024)



Resolución de 10 de diciembre de 2024 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la
inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos del calendario laboral para el año 2025 correspondiente al convenio colectivo del sector
de la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2024, suscrito por la comisión negociadora del convenio colectivo
del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos, en el que se aprueba el calendario
laboral para el año 2025, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de
Trabajo, Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que
se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con
notificación a la comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 10 de diciembre de 2024.

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Juan Martín Antón Crespo.

Siendo la jornada anual marcada por el convenio nacional de 1.736 horas y la jornada efectiva de trabajo a



realizar según este calendario de 2.088 horas, las horas de más son 352. Si restamos las 192 horas de las
fiestas nacionales, locales, autonómicas y los puentes, nos quedan 168 horas, las cuales serán compensadas
con las vacaciones reglamentarias, equivalentes a 21 días laborables.

Burgos:

Nueve festivos nacionales no sábados (1 y 6 de enero, 17 y 18 de abril, 1 de mayo, 15 de agosto, 13 de octubre,
8 y 25 de diciembre), dos festivos locales (20 y 30 de junio), un festivo autonómico (23 de abril) y once puentes
(2 y 3 de enero; 21 y 22 de abril; 2 de mayo; 1, 2, 3 y 4 de julio; 26 y 31 de diciembre).

Resto de la provincia:

Nueve festivos nacionales no sábados (1 y 6 de enero, 17 y 18 de abril, 1 de mayo, 15 de agosto, 13 de octubre,
8 y 25 de diciembre), siete puentes (2 y 3 de enero, 21 y 22 de abril; 2 de mayo y 26 y 31 de diciembre), las dos
fiestas locales y cuatro días más que coincidirán con los días anteriores y/o posteriores a las fiestas locales.

Este calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca en cuanto a jornada anual a nivel nacional
para el sector de la construcción.

Las empresas que antes del 31 de enero de 2025 y de acuerdo con la representación legal de los trabajadores
establezcan un calendario distribuyendo la jornada laboral de 1.736 horas de un modo diferente al aquí
recogido, se regirán por el mismo, siempre y cuando se remita, en ese mismo plazo, copia del acta del acuerdo
a esta comisión paritaria. Plaza de Castilla, n.º 1 – 3.ª planta o a: comisionparitariaconstruccionbu@yahoo.com.

CALENDARIO 2026 (BOP núm. 230 jueves, 4 de diciembre de 2025)

Resolución de 20 de noviembre de 2025 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la
inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos del calendario laboral para el año 2026 correspondiente al convenio colectivo del sector
de la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2025, suscrito por la comisión negociadora del convenio colectivo
del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Burgos, en el que se aprueba el calendario
laboral para el año 2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de
Trabajo, Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que
se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con
notificación a la comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 20 de noviembre de 2025.

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Juan Martín Antón Crespo.

mailto:comisionparitariaconstruccionbu@yahoo.com


Siendo la jornada anual marcada por el convenio nacional de 1.736 horas y la jornada efectiva de trabajo a
realizar según este calendario de 2.088 horas, las horas de más son 352. Si restamos las 192 horas de las
fiestas nacionales, locales, autonómicas y los puentes, nos quedan 168 horas, las cuales serán compensadas
con las vacaciones reglamentarias, equivalentes a 21 días laborables.

Burgos:

Diez festivos nacionales no sábados (1 y 6 de enero, 2 y 3 de abril, 1 de mayo, 12 de octubre, 2 de noviembre,
7, 8 y 25 de diciembre), dos festivos locales (12 y 29 de junio), un festivo autonómico (23 de abril) y diez
puentes (2 y 5 de enero; 24 de abril; 30 de junio; 1, 2, y 3 de julio; 14 de agosto; 24 y 31 de diciembre).

Resto de la provincia:

Diez festivos nacionales no sábados (1 y 6 de enero, 2 y 3 de abril, 1 de mayo, 12 de octubre, 2 de noviembre,
7, 8 y 25 de diciembre), seis puentes (2 y 5 de enero, 24 de abril; 14 de agosto y 24 y 31 de diciembre), las dos
fiestas locales y cuatro días más que coincidirán con los días anteriores y/o posteriores a las fiestas locales.

Este calendario queda sujeto al resultado de lo que se establezca en cuanto a jornada anual a nivel nacional
para el sector de la construcción.

Las empresas que antes del 31 de enero de 2026 y de acuerdo con la representación legal de los trabajadores
establezcan un calendario distribuyendo la jornada laboral de 1.736 horas de un modo diferente al aquí
recogido, se regirán por el mismo, siempre y cuando se remita, en ese mismo plazo, copia del acta del acuerdo



a esta comisión paritaria. Plaza de Castilla, n.º 1 – 3.ª planta o al correo electrónico
comisionparitariaconstruccionbu@yahoo.com.

REVISIÓN SALARIAL Y PLAN DE PENSIONES (BOP núm. 2 – lunes, 5 de enero de 2026)

Resolución de 16 de diciembre de 2025 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la
inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos de las tablas salariales para los años 2024, 2025 y 2026 correspondientes al convenio
colectivo de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982).

Visto el texto del acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2025, suscrito por los integrantes de la comisión
negociadora del convenio colectivo de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos, por el que se
aprueban las tablas salariales para los años 2024, 2025 y 2026, presentado en el registro de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de
Trabajo, Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que
se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del acuerdo en el correspondiente registro de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 18 de diciembre de 2025.

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Juan Martín Antón Crespo.

ACTA DE FIRMA DEL ACUERDO.

Asistentes.

Parte empresarial:

D. Rodrigo Burgos Ballesteros.

D. Pablo Rodríguez Carballeira.

Parte social.

D. Luis Calleja Urrez (UGT-FICA).

D. Andrés Stefano Carrera Aldas (CC.OO. del Hábitat).

Reunidos el día 5 de diciembre de 2025 en la sede de la federación de Empresarios de la Construcción de la
Provincia de Burgos los miembros de la comisión negociadora del convenio de construcción y obras públicas de
la provincia de Burgos que figuran en el encabezamiento, y previa convocatoria cursada al efecto, se llega a los
siguientes acuerdos:

Primero. – una vez realizadas las oportunas intervenciones entre los miembros de la comisión negociadora, se
acuerda por unanimidad:

A) incrementar, con efectos de 1 de enero de 2025 y sin efectos retroactivos las tablas salariales de 2024 de las



personas trabajadoras en situación de alta en las empresas a 1 de enero de 2025 en un 0,40 por ciento,
convirtiéndose la cantidad obtenida en la base de partida para la negociación del incremento salarial del 2025.
Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2025 y sin efectos retroactivos, se incrementan en la cantidad
correspondiente al otro 0,40 por ciento las contribuciones empresariales al plan de pensiones de 2024 de las
personas trabajadoras en situación de alta en las empresas a 1 de enero de 2025, convirtiéndose la cantidad
obtenida en la base de partida para la negociación de la contribución empresarial al plan de pensiones de las
personas trabajadoras del 2025.

B) una vez determinadas las tablas salariales y las contribuciones empresariales al plan de pensiones del 2024,
se acuerda incrementar las tablas salariales para el año 2025 en el 3,50 por ciento y las aportaciones
empresariales al plan de pensiones del 2025 en el 0,50 por ciento.

C) una vez determinadas las tablas salariales y las contribuciones empresariales al plan de pensiones del 2025,
se acuerda incrementar las tablas salariales para el año 2026 en el 3,00 por ciento y las aportaciones
empresariales al plan de pensiones del 2026 en el 0,25 por ciento.

Las tablas resultantes se unen a la presente acta, siendo su periodo de vigencia desde el 1 de enero de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2026.

Segundo. – Remitir este acta y los textos adjuntos al registro de negociaciones colectivas dependiente de la
Oficina Territorial de Trabajo de Burgos para su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Tercero. – Nombrar a don Rodrigo Burgos Ballesteros, secretario general de la federación de Empresarios de la
Construcción de la Provincia de Burgos, para que, en nombre y representación de la comisión negociadora
proceda a realizar, por medios electrónicos, la tramitación necesaria ante la Oficina Territorial de Trabajo para
solicitar la inscripción y depósito de los acuerdos que en esta comisión negociadora se han adoptado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:15 horas del día de encabezamiento.

Siguen varias firmas ilegibles.









Tablas salariales

CONVENIO
COLECTIVO DE
CONSTRUCCIÓN
Y OBRAS
PÚBLICAS DE
BURGOS

CONVENIO
COLECTIVO (BOP
núm. 46 - martes,
6 de marzo de
2018)

Artículo 20. - Plus
de conservación,
guardias, retén,
disponibilidad y
sistemas de
vialidad invernal
en contratas de
mantenimiento de
carreteras

... un plus anual
por día efectivo de
trabajo de

4
euros, o la
parte
proporcional ...

Artículo 33. -
Gratificaciones
extraordinarias

... derecho a 2
gratificaciones
extraordinarias
al año, ...

Artículo 35. -
Complemento por
discapacidad

Grados de
discapacidad
comprendidos
entre el

Importe bruto por
mes natural del

complemento
(euros)

13% y 22% 17

23% y 32% 24

33% o superior 34

Artículo 36. -
Dietas

El importe de la
dieta completa
para el año 2018

40 euros

y de la media dieta
es de 18 euros

Artículo 37. -
Locomoción

... a razón de 0,19 euros por
kilómetro



Artículo 39. -
Inclemencias del
tiempo

... se abonará el 75%
del salario base,
plus de
Convenio y plus
de asistencia ...

Artículo 40. -
Trabajos nocturnos

... equivalente al 33% del salario base
de su categoría

Cuando existan
dos turnos y en
cualquiera de ellos
se trabaje
solamente una
hora del período
nocturno, ...

1% del salario base
de su categoría

CALENDARIO 2021
(BOP núm. 229 -
jueves, 17 de
diciembre de
2020)

... jornada máxima
anual de 1736 horas ...

REVISIÓN
SALARIAL (BOP
núm. 45 - lunes, 8
de marzo de
2021)

ANEXO I.-
CONVENIO DE
CONSTRUCCIÓN
AÑO 2021

TABLA SALARIAL I -
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2021

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

PLUS
CONVENIO
MENSUAL

PLUS
ASISTENCIA

MENSUAL
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA

NÚMERO 11 11 11 3



I
Personal
Directivo SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.327,10 405,36 143,07 2.358,47 27.706,24 27,93

III
Personal Titulado
Medio, Jefe
Administrativo de
1ª

1.128,20 405,36 143,07 2.096,40 24.732,25 24,93

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.097,40 405,36 143,07 2.056,74 24.274,35 24,47

V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.066,48 405,36 143,07 2.017,02 23.815,07 24,01

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2021

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO
P.

CONVENIO
DIARIO

P.
ASISTENCIA

DIARIO
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA

NÚMERO 335 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

33,94 20,90 6,38 1.949,66 23.138,61 23,33



VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra.

32,88 20,90 6,38 1.910,06 22.664,74 22,85

VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio.

30,50 20,90 6,38 1.814,40 21.508,46 21,75

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio.

29,82 20,90 6,38 1.785,82 21.266,92 21,44

X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de
1ª.

29,18 20,90 6,38 1.764,37 20.988,17 21,16

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado.

28,68 20,90 6,38 1.742,96 20.756,44 20,92

XII Limpiador/a y
Peón. 28,68 20,90 6,38 1.742,96 20.756,44 20,92

CONTRATOS PARA
LA FORMACIÓN: Se
estará a lo
dispuesto en elArt.
25.4 del VI
Convenio General
de Construcción

\\\\\

CONVENIO
COLECTIVO (BOP
núm. 2 -
miércoles, 4 de
enero de 2023)

C.C. 9000185011982



Artículo 20. - Plus
de conservación,
guardias, reten,
disponibilidad y
sistemas de
viabilidad invernal
en contratas de
mantenimiento de
carreteras

4

Euros por día
efectivo de
trabajo, o la
parte
proporcional

Artículo 22. -
Jornada laboral 1736

horas durante
toda la vigencia
de este
convenio

Artículo 31. - Plus
de convenio

por día de
trabajo efectivo

Artículo 32. - Plus
de asistencia

por cada día
efectivamente
trabajado

Artículo 28. -
Vacaciones

DÍAS NATURALES 30

Retribución

tablas +
antigüedad
consolidada +
promedio de
primas, pluses,
incentivos o
cualquier otra
remuneración en
los tres últimos
meses

Artículo 33. -
Gratificaciones
extraordinarias

Gratificaciones 2

Junio antes del día 30 tabla

Diciembre antes del día 20 tabla

Artículo 41. -
Suplemento en
caso de
incapacidad
temporal



IT por accidente de
trabajo o
enfermedad
profesional y
mientras perdure
la situación de baja
médica:
complemento con
el 25% de la base
que sirvió para
calcular la
prestación; se
aplicará desde el
día 10 a partir de
la fecha de la baja,
hasta el día 150,
ambos inclusive. IT
por accidente no
laboral o
enfermedad común
y mientras perdure
la baja médica: por
un máximo de dos
veces al año y
durante los tres
primeros días el
60% del salario
base, plus de
convenio y
antigüedad. IT por
enfermedad común
y profesional,
accidente laboral o
no laboral, y solo
para
hospitalización:
complemento que
garantice el 100%
del salario base y
pluses salariales,
durante la
hospitalización y
los sesenta días
siguientes, siempre
que continúe IT

Artículo 36. -
Dietas

El importe de la
dieta completa
para el año 2022
será de

46,6 euros

y de la media dieta
de 21 euros

Artículo 37. -
Locomoción 0,19 euros por

kilómetro

Artículo 41. -
Suplemento en
caso de
incapacidad
temporal



Incapacidad
temporal como
consecuencia de
accidente de
trabajo o
enfermedad
profesional

25%

de la base que
sirvió para
calcular la
referida
prestación

Incapacidad
temporal derivada
de accidente no
laboral o
enfermedad común
... por un máximo
de dos veces al
año y durante los
tres primeros días
el

60%

del salario base,
plus de
convenio y
antigüedad que
corresponda

Con independencia
de las prestaciones
... para los casos
que sea necesaria
la hospitalización,

100%
del salario base
y pluses
salariales

Artículo 42. -
Indemnizaciones

Muerte derivada de
enfermedad común
o accidente no
laboral

1

mensualidad de
todos los
conceptos de
las tablas del
presente
convenio

Muerte,
incapacidad
permanente
absoluta o gran
invalidez,
derivadas de
accidente de
trabajo o
enfermedad
profesional será de

47.000 euros

Incapacidad
permanente total
derivada de
accidente de
trabajo o
enfermedad
profesional será de

28.000 euros

DISPOSICIÓN
TRANSITORIA
SEGUNDA. - OTRAS
MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN

i) La retribución de
los contratados
para la formación y
el aprendizaje

Colectivos de la
letra c) y e) de este
artículo:

- 1.er año: 60%

- 2.º año: 70%



- 3.er año: 85%

Colectivos de las
letras d) de este
artículo:

- 1.er año: 95%

- 2.º año: 100%

ANEXO III.-
CONVENIO DE
CONSTRUCCIÓN -
AÑO 2022

TABLA SALARIAL I-
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

APLICABLE DESDE
1 DE ENERO
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE
2022

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

PLUS
CONVENIO
MENSUAL

PLUS
ASISTENCIA

MENSUAL
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA

NÚMERO 11 11 11 3

I Personal
Directivo

SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.366,91 417,52 147,36 2.429,22 28.537,43 28,77

III
Personal Titulado
Medio, Jefe
Administrativo de
1ª

1.162,05 417,52 147,36 2.159,33 25.474,22 25,68

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.130,32 417,52 147,36 2.118,44 25.002,58 25,20

V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.098,47 417,52 147,36 2.077,53 24.529,52 24,73

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA



APLICABLE DESDE
1 DE ENERO
HASTA 31 DE
DICIEMBRE DE
2022

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO P. CONV
DIARIO

P.
ASISTENCIA

DIARIO
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA

NÚMERO 335 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

34,96 21,53 6,57 2.008,14 23.832,77 24,03

VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra.

33,87 21,53 6,57 1.967,36 23.344,68 23,54

VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio.

31,42 21,53 6,57 1.868,83 22.227,87 22,40

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio.

30,71 21,53 6,57 1.839,39 21.904,93 22,08

X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de
1ª.

30,06 21,53 6,57 1.817,30 21.617,82 21,79

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado.

29,54 21,53 6,57 1.795,25 21.379,13 21,55

XII Limpiador/a y
Peón. 29,54 21,53 6,57 1.795,25 21.379,13 21,55



CONTRATOS PARA
LA FORMACIÓN: Se
estará a lo
dispuesto en el
Convenio General
de Construcción

REVISIÓN
SALARIAL (BOP
núm. 49 - lunes,
13 de marzo de
2023)

C.C. 09000185011982

ANEXO I..-
CONVENIO DE
CONSTRUCCIÓN -
AÑO 2023-

TABLA SALARIAL I -
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2023

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

PLUS
CONVENIO
MENSUAL

PLUS
ASISTENCIA

MENSUAL
VACACIONES

Y EXTRAS ANUAL HORAS
EXTRAS

NÚMERO 11 11 11 3

I Personal
Directivo

SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.407,92 430,05 151,78 2.502,10 29.393,55 29,63

II

I Personal
Titulado Medio,
Jefe
Administrativo de
1ª

1.196,91 430,05 151,78 2.224,11 26.238,47 26,45

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.164,23 430,05 151,78 2.181,99 25.752,63 25,96



V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.131,42 430,05 151,78 2.139,86 25.265,33 25,47

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA

APLICABLE DESDE
1 DE ENERO
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE
2023

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO
PLUS

CONVENIO
DIARIO

PLUS
ASISTENCIA

DIARIO
VACACIONES

Y EXTRAS ANUAL HORAS
EXTRAS

NÚMERO 335 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

36,01 22,18 6,77 2068,38 24550,64 24,75

VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra

34,89 22,18 6,77 2.026,38 24.049,44 24,24

VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio.

32,36 22,18 6,77 1.924,89 22.897,42 23,08

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio.

31,63 22,18 6,77 1.894,57 22.561,91 22,74



X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de
1ª.

30,96 22,18 6,77 1.871,82 22.269,21 22,45

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado.

30,43 22,18 6,77 1.849,11 22.023,53 22,20

XII Limpiador/a y
Peón. 30,43 22,18 6,77 1.849,11 22.023,53 22,20

CONTRATOS
PARA LA
FORMACIÓN: Se
estará a lo
dispuesto en el
Art. 25 del VI
Convenio
General de
Construcción

REVISIÓN
SALARIAL (BOP
núm. 7 -
miércoles, 10 de
enero de 2024)

C.C. 09000185011982

ANEXO I.-AÑO
2024-

TABLA SALARIAL I -
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2024

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

P.
CONVENIO
MENSUAL

P.
ASISTENCIA

MENSUAL
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES
2024

NÚMERO 11 11 11 3

I Personal
Directivo

SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.446,64 441,88 155,95 2.570,91 30.201,87 30,45 350,54



III
Personal Titulado
Medio, Jefe
Administrativo de
1ª

1.229,83 441,88 155,95 2.285,27 26.960,03 27,18 312,92

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.196,25 441,88 155,95 2.241,99 26.460,83 26,67 307,12

V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.162,53 441,88 155,95 2.198,71 25.960,13 26,17 301,31

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2024

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO
P.

CONVENIO
DIARIO

P.
ASISTENCIA

DIARIO
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES
2024

NÚMERO 336 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

37,00 22,79 6,96 2.125,26 25.262,78 25,43 292,77

VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra

35,85 22,79 6,96 2.082,11 24.746,65 24,91 286,77



VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio

33,25 22,79 6,96 1.977,82 23.560,35 23,72 273,04

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio

32,50 22,79 6,96 1.946,67 23.214,86 23,37 269,07

X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de 1ª

31,81 22,79 6,96 1.923,30 22.913,42 23,07 265,55

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado

31,27 22,79 6,96 1.899,96 22.660,44 22,81 262,62

XII Limpiador/a y
Peón 31,27 22,79 6,96 1.899,96 22.660,44 22,81 262,62

CONTRATOS
FORMATIVO Y
PARA LA
OBTENCIÓN DE LA
PRÁCTICA
PROFESIONAL: Se
estará a lo
dispuesto en el Art.
24 del VII Convenio
General de
Construcción

REVISIÓN
SALARIAL Y PLAN
DE PENSIONES
(BOP núm. 2 -
lunes, 5 de enero
de 2026)

ANEXO I.-AÑO
2024

TABLA SALARIAL I -
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2024



NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

P.
CONVENIO
MENSUAL

P.
ASISTENCIA

MENSUAL
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES

NÚMERO 11 11 11 3

I Personal
Directivo

SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.452,43 443,65 156,57 2.581,19 30.322,71 30,57 471,35

III
Personal Titulado
Medio, Jefe
Administrativo de
1ª

1.234,75 443,65 156,57 2.294,41 27.067,91 27,29 420,76

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.201,04 443,65 156,57 2.250,96 26.566,69 26,78 412,96

V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.167,18 443,65 156,57 2.207,50 26.063,93 26,27 405,15

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2024

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO
P.

CONVENIO
DIARIO

P.
ASISTENCIA

DIARIO
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES

NÚMERO 336 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

37,15 22,88 6,99 2.133,76 25.365,47 25,57 393,82



VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra

35,99 22,88 6,99 2.090,44 24.845,75 25,05 385,76

VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio

33,38 22,88 6,99 1.985,73 23.654,66 23,85 367,28

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio

32,63 22,88 6,99 1.954,46 23.308,85 23,50 361,93

X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de 1ª

31,94 22,88 6,99 1.930,99 23.006,60 23,19 357,20

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado

31,40 22,88 6,99 1.907,56 22.754,87 22,94 353,26

XII Limpiador/a y
Peón 31,40 22,88 6,99 1.907,56 22.754,87 22,94 353,26

CONTRATOS PARA
LA FORMACIÓN: Se
estará a lo
dispuesto en el Art.
24 del VII Convenio
General de
Construcción

ANEXO I.-AÑO
2025

TABLA SALARIAL I -
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2025



NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

P.
CONVENIO
MENSUAL

P.
ASISTENCIA

MENSUAL
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES

NÚMERO 11 11 11 3

I Personal
Directivo

SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.503,27 459,18 162,05 2.671,53 31.384,09 31,64 622,96

III
Personal Titulado
Medio, Jefe
Administrativo de
1ª

1.277,97 459,18 162,05 2.374,71 28.015,33 28,24 556,10

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.243,08 459,18 162,05 2.329,74 27.496,63 27,72 545,79

V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.208,03 459,18 162,05 2.284,76 26.976,14 27,19 535,47

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2025

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO
P.

CONVENIO
DIARIO

P.
ASISTENCIA

DIARIO
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES

NÚMERO 335 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

38,45 23,68 7,23 2.208,44 26.213,54 26,42 520,64



VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra

37,25 23,68 7,23 2.163,61 25.677,05 25,88 509,99

VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio

34,55 23,68 7,23 2.055,23 24.447,41 24,64 485,55

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio

33,77 23,68 7,23 2.022,87 24.089,03 24,28 478,47

X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de 1ª

33,06 23,68 7,23 1.998,57 23.778,28 23,97 472,23

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado

32,50 23,68 7,23 1.974,32 23.517,93 23,71 467,03

XII Limpiador/a y
Peón 32,50 23,68 7,23 1.974,32 23.517,93 23,71 467,03

CONTRATOS PARA
LA FORMACIÓN: Se
estará a lo
disouesto en el Art.
24 del VII Convenio
General de
Construcción

ANEXO III.-AÑO
2026

TABLA SALARIAL I -
PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
MENSUAL

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2026



NIVEL CATEGORÍAS SALARIO
MENSUAL

P.
CONVENIO
MENSUAL

P.
ASISTENCIA

MENSUAL
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES

NÚMERO 11 11 11 3

I Personal
Directivo

SIN
REMUNERACIÓN
FIJA

II Personal Titulado
Superior 1.548,37 472,96 166,91 2.751,68 32.325,68 32,59 701,42

III
Personal Titulado
Medio, Jefe
Administrativo de
1ª

1.316,31 472,96 166,91 2.445,95 28.855,83 29,09 626,14

IV

Jefe de Personal,
Ayudante de
Obras,
Delineante
Superior,
Encargado
General de
Fábrica,
Encargado
General

1.280,37 472,96 166,91 2.399,63 28.321,53 28,55 614,53

V

Jefe
Administrativo de
2ª, Encargado
General de
Obras, Jefe de
Sección, de
Organización
Científica del
Trabajo de 1ª

1.244,27 472,96 166,91 2.353,30 27.785,44 28,01 602,91

TABLA SALARIAL II
- PERSONAL CON
RETRIBUCIÓN
DIARIA

Aplicable desde 1
de enero hasta el
31 de diciembre de
2026

NIVEL CATEGORÍAS SALARIO DIARIO
P.

CONVENIO
DIARIO

P.
ASISTENCIA

DIARIO
VAC. Y
EXTR. ANUAL HORAS

EXTRA
P.

PENSIONES

NÚMERO 335 217 217 3

VI

Oficial
Administrativo de
1ª, Delineante de
1ª, Jefe de
Sección de
Organización
Científica del
Trabajo de 2ª,
Jefe de Taller,
Encargado de
Sección de
Laboratorio,
Maestro
Industrial,
Encargado de
Obra, Escultor

39,60 24,39 7,45 2.274,69 26.999,35 27,22 586,17



VII

Delineante de 2ª,
Técnico de
Organización de
2ª, Práctico
Topógrafo de 1ª,
Analista,
Viajante,
Capataz,
Especialista de
Obra

38,37 24,39 7,45 2.228,52 26.448,79 26,66 574,18

VIII

Oficial
Administrativo de
2ª, Calcador,
Práctico
Topógrafo de 2ª,
Contramaestre,
Corredor, Oficial
de 1ª de Oficio

35,59 24,39 7,45 2.116,89 25.182,60 25,39 546,67

IX

Auxiliar
Administrativo,
Ayudante
Topógrafo,
Auxiliar de
Organización,
Vendedores,
Conserje, Oficial
de 2ª de Oficio

34,78 24,39 7,45 2.083,56 24.811,26 25,01 538,69

X

Auxiliar de
Laboratorio,
Vigilante
Almacenero,
Enfermero,
Cobrador,
Guarda-Jurado,
Ayudante de
Oficio,
Especialista de 1ª

34,05 24,39 7,45 2.058,53 24.491,62 24,69 531,68

XI
Especialista de
2ª, Peón
Especializado

33,48 24,39 7,45 2.033,55 24.225,73 24,42 525,82

XII Limpiador/a y
Peón 33,48 24,39 7,45 2.033,55 24.225,73 24,42 525,82

CONTRATOS PARA
LA FORMACIÓN: Se
estará a lo
dispuesto en el Art.
24 del VII Convenio
General de
Construcción


